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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Articulo 1,° En virtud de la autorización 
concedida por la ley de 26 de Marzo último, 
se procederá á la enajenación, por medio 
de licitación , de la cantidad de acciones de 
obras públicas que sea necesaria para produ
cir 58.800.000 rs. que se destinan en el pre
supuesto del corriente año al pago de carrete
ras , canales, puertos y otras obras.

Art. 2.° Estas acciones serán al portador, 
de á 2.000 rs. cada u n a ; llevarán la fecha de 
1.° de Julio próximo y tendrán derecho al ín
teres de 6 por 100 anual, pagadero en la Di
rección general de la Deuda por semestres ven
cidos, y al 1 por 100 de amortización, en la 
forma que se verifica con las acciones de car
reteras.

Art. 3.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse las referidas acciones se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en que se verifique 
la licitación, y se publicará por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego cerrado que lo 
contenga.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta negociación po
drán dirigir sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro ántes del dia fijado para la licitación, 
ó presentarlos al comenzarse el acto de la su
basta.

Art. 5.° Los interesados en uno y otro ca
so deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo, el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 100 en 
metálico ó su equivalencia en papel del im
porte nominal de sus pedidos.

Art. 6.° No se admitirán proposiciones que 
no lleguen á 8.000 rs. de valor nominal.
- Art. 7.° A las dos de la tarde del dia 12 
de Junio próximo, en reunión pública, presi
dida por mi Ministro de Hacienda, y con asis
tencia de los Directores generales de la Deuda, 
Tesoro y Contabilidad y del Asesor general 
del referido Ministerio, se abrirán los pliegos 
cerrados que se hubiesen recibido con antela
ción y los que se presenten en el acto.

Art. 8.° Leídas las proposiciones presenta
das, examinada su conformidad con lo preve
nido en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de este de
creto y abierto en seguida el pliego que con
tenga el precio mínimo fijado por mi Consejo 
de Ministros, se admitirán aquellas que alcan
cen al expresado tipo hasta la suma necesaria 
para producir los 58.800.000 rs. efectivos de 
que v3 hecha mención, dando la preferencia 
á las que ofrezcan mayores ventajas sobre el 
fijado por el Gobierno. Si el precio ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones y 
los pedidos excediesen de la suma de acciones 
que haya de adjudicarse después de admitidas 
las ofertas favorables, se repartirá el resto en
tre los proponentes que se hallen en igual ca
so y en proporción de sus pedidos.

Art. 9.° Los particulares ó sociedades cu
yas proposiciones hubiesen sido admitidas efec
tuarán en el Tesoro el pago de las acciones 
que les fueren adjudicadas del modo siguiente: 
la m itad, del 20 al 30 de Junio próximo, y el 
resto, del 10 al 20 de Julio inmediato.

Art. 10. Satisfecho que sea el primer pla
zo, recibirán los interesados carpetas provisio
nales por la cantidad á que aquel ascienda, y 
realizado el segundo, se les facilitarán las ac
ciones equivalentes al total de la suma adjudi
cada , recogiéndose y cancelándose las carpe
tas de que queda hecho mérito.

Art. 11. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 5.°, que corres
pondan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación.

Se conservarán en el Tesoro los de los de
mas interesados, á los efectos que determinan 
las instrucciones vigentes, para su entrega al 
realizar el pago del último plazo de las accio
nes que les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 12. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.= El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Modelo de proposición.

El, ó los que suscriben, se obligan á tomar,, ,  ■, 
aeoiones'de obr^s públicas de á 2,000 rs, cada «na

e m itid a s  con a rreg lo  á la au to rizac ión  conced ida  al 
G obierno p o r la ley  de 26 de Marzo próx im o  p a sa 
do , al precio  d e ................. .. po r 4 00 de su  valo r no 
m inal.

de de 4 858.

(F irm a del in teresado .)

REAL ORDEN.

La R eina ( Q. D. G .) , oido el Consejo Real y de 
acuerdo  con el Consejo de M in istros, ha ten ido  á 
b ien  a p ro b a r  los ad ju n to s  E sta tu to s  y R eglam ento  
de la Sociedad de C réd ito  V alenciano , m an d an d o  al 
p rop io  tiem po que  se p u b liq u e n  en la Gaceta, co n 
form e á lo p reven ido  en el a r t . 9.° de la  ley  de 28 
de E nero  de 4 856. A sim ism o se ha  d ig n ad o  S. M. 
d ec la ra r c o n stitu id a  p ro v is iona lm en te  la p rec itad a  
S ociedad , toda vez que  su s fu n d ad o res  h a n  p re sen 
tado la e sc r itu ra  social co rrespond ien te .

De R eal ó rden  lo digo á V. S. p a ra  su  in te lig en 
cia , la de los in te re sad o s y  efectos oportunos. Dios 
g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid 6 de Ju n io  de 
4 858.“ O c a ñ a .= S r . G obernador de la p ro v in c ia  de 
V alencia.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
de la Sociedad de Crédito Valenciano.

TÍTU LO I.

CONSTITUCION , DENOMINACION Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD.

Artículo L° Los Sres. D. Gaspar Dotres , D. Francisco 
Pujáis y Santaló , D. Juan Miguel de San Vicente, D. Juan 
Bautista Romero de Almenar, D. Juan Diaz de Brito, Don 
Mariano R am iro , D. Mariano Royo y A zn ar, D. Tomas 
Casaña , D. Lamberto T eru e l, D. José Caruana y Berart, 
D. Vicente Ferrer y Bartual y D. José Villalba y Cebrian,' 
en su nombre y en el de los demas que en lo sucesivo 
fueren accionistas, constituyen y forman una Sociedad 
Mercantil anónima con arreglo á las disposiciones de la 
ley de 28 de Enero de 1856 y los presentes Estatutos y 
Reglamento.

Art. 2.° La Sociedad se denominará Sociedad de Cré
dito Valenciano: su duración será de 40 años, contados 
desde el dia de su constitución definitiva.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio en Valencia: 
podrá establecer agencias ó sucursales en cualquiera 
punto de la Península y posesiones españolas..

TÍTU LO II .

OBJETO Y OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.

Art. 4.® Las operaciones de la Sociedad podrán ex
tenderse á los objetos siguientes :

4.° Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
Corporaciones provinciales y municipales , y adquirir 
fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de 
empresas industriales ó de crédito.

2.® Adquirir fondos públicos á plazos ó al contado, no 
pudiendo dedicar á esta operación más que la mitad del 
capital efectivo de las acciones de la Sociedad.

3.* Crear toda clase de empresas industriales ó de 
utilidad pública.

4.° A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con autorización 
del Gobierno.

5.° Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se baya empleado y exista represen
tada por valores en cartera á consecuencia de las opera
ciones de que tratan los párrafos anteriores de este a rtí
culo.

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú obligaciones adquiridas por la Sociedad, y cam 
biarlas cuando lo juzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, bu 
ques y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos 
en cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de igual 
clase. La Sociedad no podrá hacer préstamos sobre sus 
propias acciones.

8.° Efectuar, por cuenta de otras sociedades, toda cía 
se de cobranzas y pagos y ejecutar cualquiera otra opera
ción por cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
ó en metálico, y llevar cuenta corriente con cualesquiera 
Corporaciones , sociedades ó personas.

TITULO III
CAPITAL SOCIAL.— ACCIONES.— OBLIGACIONES.

Art. 5.® El capital de la Sociedad será de 24 millones 
de reales, representados por 4 2.000 acciones de á 2.000 
reales cada u n a , divididas en dos séries. La primera série 
de acciones será de 6.000, que se em itirán inmediatamen
te , satisfaciendo el 25 por 400 de su valor. Los señores 
expresados en el art. 4.° se constituyen responsables de 
la suscricion de aquellas con el desembolso indicado.

Art. 6.° Las acciones restantes se em itirán cuando lo 
crea conveniente la Junta de gobierno, pero no podrá 
verificarse la emisión por un premio menor que el valor 
nominal de las acciones.

7.® El capital social podrá aumentarse por acuer
do de la junta general de accionistas y  aprobación del Go
bierno de S. M. Cuando esto suceda, se observará , en la 
distribución por séries y en las emisiones, lo prescrito en 
los artículos 5.® y 6.®

Art. 8.° Las acciones serán al p o rtado r; se cortarán de 
un libro talonario; estarán numeradas correlativamente 
y firmadas por dos Directores y el Secretario. Las accio
nes de la Sociedad podrán cotizarse y negociarse oficial
mente desde su em isión, y tendrán la consideración de 
Jos fondos públicos para los efectos de la contratación.

Art. 9.® No tendrá efecto contra los cedentes de las ac
ciones lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, 
que dice: « Los cedentes de las acciones suscritas en la 
«Compañía anónima que no hayan completado la entrega 
«total del importe de cada acción, quedan garantes al pa- 
«go, que deberán hacer los cesionarios cuando la Admi- 
«nistracíon tenga derecho de exigirlo.»

Alt. 4 0. Todo accionista podrá depositar sus títulos en 
la Caja social y sucursales ó agencias, y recibirá un re s
guardo nom inativo , cuya forma y condiciones resolverá 
la Junta de gobierno.

Art. 4 4. Las acciones darán derecho á una parte p ro
porcional en el capital de la Sociedad y en la repartición 
de beneficios.

Art. 42. La suscricion ó posesión de una ó más accio
nes, impone el deber de someterse á los Estatutos y Re
glamento de la Sociedad y acuerdos de la junta general.

Art. 4 3. Las acciones son indivisibles, y  corresponden 
al poseedor todos los derechos que procedan de ellas. La 
trasmisión ó cesión de acciones se verificará por la sim
ple entrega del título.

Art. 4 4. Los tenedores de acciones solo están obligados 
a satisfacer el valor representativo de las mismas en las 
épocas que se reclamen.

Art. 45. El im porte de las acciones se hará efectivo en 
la Caja social por dividendos pasivos, que se anunciarán 
siempre con 20 dias de anticipación en la Gaceta ofi
cial de Madrid y Boletín de la provincia de Valencia.

' * j ' ^  Pr hner dividendo será de 25 por 4 00, á lo
m enos, del im porte de cada acción, y deberá hacerse efec
tivo dentro de los 30 dias de la aprobación oficial de es* 
tos Estatutos. Los pagos sucesivos se harán en las épocas 
que determine la Junta de gobierno

Art, 47* Los pagos se anotarán en las acciones, y lp§

títulos que no contengan las anotaciones correspondien
tes quedarán fuera de circulación .

Art. 48. Las acciones que no hayan satisfecho divi
dendos en las épocas señaladas quedan de derecho ca
ducadas sin necesidad de declaración judicial ó adminis
trativa. La Junta de gobierno podrá vender dichas accio
nes por medio de Agentes de Bolsa ó Corredores de n ú 
mero, y expedir títulos por duplicado á favor del adqui- 
rente cancelando las anteriores. Los números de las ac
ciones que se enajenen se publicarán en la Gaceta oficial 
de Madrid y B o le tín  de la provincia de Valencia : el pro
ducto que se obtenga de la venta de- acciones caducadas 
se aplicará al pago de los descubiertos, entregando el so
brante al tenedor que fuere si incurrir en la caducidad, 
con deducción del 6 por 400 de intereses, correspondien
te al tiempo trascurrido desde el vencimiento á la ven
ta. Si ántes de venderse las acciones caducadas solicita
sen sus tenedores adquirirlas, podrá concederlo la Jun
ta de gobierno, siempre que abonen el Ínteres del 6 por 
4 00 anual correspondiente al tiempo de la demora en el 
pago.

Art. 4 9. Los herederos y acreedores de un accionista 
no tienen derecho á pedir que se intervengan ni reten
gan por ninguna causa los bienes y valores de la Socie
dad, su división ó venta judicial, ni mezclarse en nada 
de su administración; para ejercitar sus derechos ha
brán de conformarse y atenerse á los inventarios sociales 
y á las resoluciones de la junta g en era l, conforme á los 
Estatutos.

Art. 20. Las obligaciones que emita la Sociedad con 
arreglo al párrafo quinto del art. 4.°, serán al portador y 
plazo fijo, ^que no baje en ningún caso de 30 dias, con la 
amortización é intereses que se determine. Entre tanto 
que no se haya hecho efectivo todo el capital, la Sociedad 
solo podrá em itir el duplo de la parte realizada en obli
gaciones á vencimientos de hasta más de un año; y has
ta tres veces su importe cuando el capital se haya reali
zado por completo. La suma de obligaciones á plazos m e
nores de un año, unida á las cantidades recibidas en 
cuenta corrien te , no podrá en ningún caso exceder del 
doble capital efectivo de la Sociedad.

TITULO IV.

ADMINISTRACION.

Art. 2L La Administración de la Sociedad se ejercerá 
por la Junta general do accionistas, la de gobierno y los 
Directores.

SECCION PRIMERA.

De la Junta general de accionistas.

Art. 22. La junta general constituida legalmente repre
senta á los accionistas: componen la Junta general los que 
reúnan  mayor número de acciones, siempre que no 
bajen de 40 : los que quieran lomar parte en los acuerdos, 
depositarán en la Caja de la Sociedad ó en las sucursales 
las acciones que posean 30 dias ántes de la reunión , cuyo 
acto se acreditará por un resguardo nominal expedido por 
la Caja. Antes de constituirse la jun ta , se formará la lis
ta de los que tengan derecho de asistencia para conoci- 
mionfn rta ios que lo soliciten.

Art. 23. No puede delegarse el derecho de asistencia 
sino en otro accionista que lo tenga. Las m ujeres, los me
nores, las Corporaciones y los establecimientos públicos 
podrán ser representados por sus m aridos, tutores ó cu 
radores y adm inistradores, con poder bastante.

Art. 24. La junta general ordinaria se verificará todos 
los años en el mes de Febrero , y domicilio de la Sociedad. 
También se celebrarán juntas extraordinarias, siempre 
que lo juzgue conveniente la Junta de gobierno.

Art. 25. Las convocatorias se anunciarán con dos me
ses de anticipación en los diarios oficiales designados en 
el art. 42.

Art. 26. Se considerará legítimamente constituida la 
junta general cuando los individuos presentes ó r e 
presentados lleguen á 30 y sean tenedores de la déci
ma parte de las acciones emitidas. Si no concurriese 
número suficiente de accionistas, se procederá á nueva 
convocación en intervalo de 4 5 dias á lo más. En este ca
so queda reducido á 40 el número de acciones señaladas 
para el depósito. Los individuos que concurran á la se
gunda reu n ió n , cualquiera que sea su número , represen
ta á la Sociedad, y sus acuerdos son ejecutivos, si recaen 
sobre los asuntos marcados en la convocatoria.

Art. 27. El Director de la Sociedad presidirá la junta 
general, y en su defecto el Vicedirector, ó el Vocal de 
la Junta de gobierno que designare esta. Serán escrutado
res los accionistas que posean mayor número de accio
nes, y por excusa de estos los que sigan por órden de 
acciones. El Presidente y los escrutadores nom brarán el 
Secretario de la Junta.

Art. 28. Para que haya acuerdo, se necesita la mayo
ría absoluta de votos de los presentes y representados. 
Cada cinco acciones dan derecho á un voto.

Ningún accionista puede reunir ó delegar más de 40 
votos por s í , sea cual fuere el número de acciones que 
posea; pero cualquiera podrá ejercer la represenlacion 
de los que hayan delegado en é l , siempre que no exceda 
de 4 0 votos por cada uno.

Art. 29. No se discutirán más asuntos que los que 
señale la Junta de gobierno y las proposiciones que se 
hayan presentado á la misma 40 dias ántes de la re 
unión, autorizadas con la firma de cinco accionistas que 
tengan voto.

Art. 30. Corresponde á la Junta genera l:
4.® Nombrar los individuos de la Junta de gobierno y 

Directores.
2.® Deliberar sobre la situación de los negocios socia

les, con vista de la memoria que debe presentar anual
mente la Junta de gobierno.

3.® Elegir una comisión de su seno que exam inará las 
cuentas y balance.

4.® Aprobar ó desechar las cuentas ó balance después 
do la censura de la comisión.

5.® Acordar ios dividendos de beneficios en conformi
dad con los Estatutos.

6.® Deliberar sobre las proposiciones de la Junta de 
gobierno respecto al aumento de capital, prolongación de 
la existencia de la Sociedad, modificaciones de los Esta
tutos y disolución de la Sociedad ántes de espirar el plazo 
de Ja concesión.

7.® Exam inar, resolver y acordar lo que considere 
oportuno sobre los demas asuntos que se sometan á su 
deliberación, según los Estatutos y Reglamento. En la 
prim era jun ta  general que se celebre tendrán derecho de 
asistencia todos los accionistas, y en ella se determ inará 
la rem uneración que han de disfrutar los individuos de 
la Junta de gobierno.

Art, 34. Siempre que se reúna la junta general, cele
brará las sesiones que considere necesarias para el ejer
cicio de las funciones que le competan, conforme al R e
glamento de 47 de Febrero de 4 848 y al artículo ante
rior.

Art. 32. Los acuerdos de la jun ta  general serán obli
gatorios para todos los accionistas ausentes ó presentes.

Art. 33. Las elecciones de los cargos se harán por es
crutinio secreto y mayoría absoluta de votos. Si en la 
prim era votación no resultase mayoría, se repetirá entre 
las tres personas que hubiesen obtenido mayor núm ero 
de votos, y bastará la mayoría relativa. Si aún resultase 
empate, se considerará elegido el que posea mayor número 
de acciones, y  en igualdad de circunstancias el de mayor 
edad.

Art. 34. Los acuerdos de la jun ta  general se ex tende- 
derán en un libro de actas con la lista de los presentes, 
y serán autorizadas por el Presidente, escrutadores y  Se
cretario. Cuando sea preciso justificar los acuerdos de la 
jun ta  general, el Secretario d é la  de gobierno expedirá 
copias ó extractos autorizados por el Presidente de la m is 
ma ó el que haga sus veces.

Art. 35. Quince dias ántes de la reunión de la jun ta  
anual estarán de manifiesto los libros de contabilidad, 
inventarios y balances de la Sociedad, á fin de que , los 
accionistas que tienen derecho de asistencia, puedan exa~ 
minarlos,

SECCION SEGUNDA.

Junta de gobierno.

Art. 36. La Junta de gobierno se compondrá de nue
ve individuos propietarios y de tres Directores nom bra
dos por la general de accionistas.

Art. 37. Cada uno de los vocales elegidos deberá de
positar en la Caja de la Sociedad, dentro de los ocho dias 
de su nombramiento , 50 acciones, que quedarán inena- 
jenables todo el tiempo de su administración. Estos indi
viduos recibirán la retribución fija y la parte de benefi- 
cios que señale la prim era junta general.

Art. 38. La duración del cargo de individuo de la Jun
ta de gobierno será de cuatro años, renovándose por 
cuartas partes. Podrán ser reelegidos, y en caso de de
función ó impedimento , en trarán  en ejercicio los suplen
tes. Cuando por alguna de estas causas quedase reducido 
el número de Vocales propietarios ó c inco , se convocará 
á Junta general para proceder al nombramiento de los que 
falten.

Art. 39. La Junta de gobierno elegirá un Presidente y 
un Vicepresidente de su seno , cuyos cargos du rarán  un 
año, en la sesión inmediata á la de la junta general ordi
naria.

Estos nombramientos recaerán precisamente en per
sonas que residan en Valencia.

Art. 40. La Junta de gobierno se reunirá  en el domi
cilio de la Sociedad cuando ménos una vez por semana, 
y siempre que lo reclame un individuo. Para que haya 
acuerdo se necesita la concurrencia de cinco individuos. 
Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta, y  en ca
so de empate decide el voto del Presidente. Cuando se 
acuerden dividendos pasivos ó emisión de acciones, será 
preciso que concurran y voten de conformidad las dos 
terceras partes de los individuos de la junta. Siempre que 
un vocal pida el aplazamiento de cualquier cuestión, has
ta que sean consultados los ausentes, será obligatorio en 
la forma que se establece en el art. 43.

Art. 41. Los acuerdos de la Junta de gobierno se ha
rán  constar en un libro de actas firmadas por el Presi
dente y Vocales que asistan á las deliberaciones: las co
pias ó extractos no merecen crédito si no están autoriza
das por el Presidente ó aquel que baga sus veces.

Art. 42. La Junta de Gobierno adm inistra la Sociedad 
y le corresponde:

4.® Acordar la emisión ó creación de acciones de la 
Sociedad dentro de los límites prescritos en los Esta- 
tatutos.

2.® Fijar las bases y proposiciones que hayan de ha
cerse para em préstitos, cobranzas, adm inistración ó a r 
rendamiento de contribuciones, y hacerse cargo de em 
presas industriales.

3.® Determinar las condiciones de los descuentos, prés
tamos y depósitos con garantía.

4.® Determinar la inversión de los fondos disponibles, 
suscripciones, ventas, com pras, cambios y toda clase de 
con tra tas , así como su rescisión ó cancelación, esté ó no 
realizado el pago.

5.® Acordar la creación ó supresión de agencias y su 
cursales.

6.® Señalar los sueldos que han de percib ir, y la fian
za que han de prestar los empleados en garantía de su 
administración.

7.® Form ar las cuentas anuales, balance y memoria 
que han de presentarse á la jun ta  general de accionistas.

8.® Acordar la adquisición de edificios para la Socie
dad y sucursales.

9.® Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante 
los Tribunales y Juzgados.

4 0. Form ar los reglamentos interiores de la Sociedad.
4 4. Nombrar y separar, á propuesta del Director, 

los agentes y  empleados de la Sociedad ; fijar sus atribu - 
c iones, sueldos, fianzas y recompensas.

Art. 43. La Junta de gobierno no podrá acordar so
bre los asuntos comprendidos en el artículo anterior, sin 
la asistencia de las dos terceras partes de sus indi-r 
viduos.

Art. 44. La Junta puede delegar sus poderes en p ar
te , ó en el todo, para un objeto determinado, y delegar 
en uno de sus individuos las funciones de Director pro
visionalmente y en caso de necesidad.

'A rt. 45. Los Vocales de la Junta de gobierno no com
prom eten sus bienes propios por las obligaciones que con
traigan á nombre y por cuenta de la Sociedad en el 
ejercicio de sus funciones, y  dentro de los lím ites que 
se m arcan en los E statu tos; pero responden á la Socie
dad de sus acuerdos y actos, siem pre que por haber 
traspasado los límites de su mandato le hubiesen causa
do perjuicios.

SECCION TERCERA,
De los Directores.

Art. 46. Los Directores ejercerán las atribuciones si
guientes :

4.a Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz 
consultiva.

2.a Representar á la Sociedad en todos los actos ofi
ciales y enjuicio, salvo el caso en que la Junta dispon
ga otra cosa.

3.a Ejecutar los acuerdos de la Junta y proponer el 
nombramiento, separación y sueldo de los empleados.

4.a Suspender los empleados, dando cuenta á la Ju n 
ta en la prim era reunión.

5.a Firm ar la correspondencia de la Sociedad y los 
contratos.

6.a Cuidar del régimen interior y del buen compor
tamiento de los agentes y empleados.

Art. 47. Los Directores se sustituirán en ausencias y 
enfermedades. Cada Director depositará 400 acciones en 
la Caja social ántes de tomar posesión del cargo.

Art. 48. Los traspasos de venta de efectos públicos y 
los demas contratos que comprometan á la Sociedad , se
rán firmados por el Director y un Administrador, á m é
nos que la Junta haya concedido, á uno ú otro, una dele
gación expresa.

TITU LO  V I.
INVENTARIOS Y CUENTAS.

Art. 49. El año social principiará en 4.® de Enero y 
acabará el 34 de Diciembre. El prim er año social com
prenderá el tiempo corrido desde la constitución de la 
Sociedad. En fin de cada año social se hará inventario ge
neral del activo y pasivo de la Sociedad, bajo la inspec
ción del Director, y al fin de cada prim er semestre una 
prim era cuenta que determ ine la situación de la misma. 
Las cuentas estarán firmadas por la Junta ae gobierno, y 
se som eterán á la aprobación de la jun ta  general de ac
cionistas que fijará el dividendo repartible.

TITULO V II.
DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.

Art. 50. Las utilidades de la Compañía consisten en 
los productos líquidos de las operaciones realizadas des
pués de deducir los gastos. De estas utilidades se sacará 
todos los años, y ante todo, el 6 por 4 00 á lo ménos y el 
20 por 400 á lo más para constituir el fondo de re se r
va : el residuo se distribuirá repartiendo 88 por 400 á lo 
ménos á los accionistas , y aplicando lo demas en los té r
minos que acuerde la junta general. La distribución de 
beneficios se hará ea 4.® de Julio de cada año; pero la 
Junta de gobierno podrá disponer un reparto en 4.® de 
Enero por cuenta del dividendo anual.

Art. 54. Las cantidades por beneficios que no se re
clamen dentro de los cinco años, contados desde el dia del 
acuerdo, quedarán á favor de la Sociedad.

TÍT U LO  VIII.
FONDO DE RESERVA.

Art. 52 El fondo de reserva se compdne de la acum u
lación de cantidades que anualm ente se aplican de las 
ganancias , según el art. 50. Guando este fondo llegue á 
6 millones , no se reservará cantidad alguna de los bene
ficios para este objeto. Si las utilidades de un año no fue
sen basan tes para dar á Jos accionistas el 6 por 400 de

ínteres del capital, se suplirá lo necesario del fondo de 
reserva. Si el fondo de reserva bajase de la suma indica
da, la Junta de gobierno aplicará las cantidades necesa
rias para reponerla, prévio el pago del 6 por 400 á los 
accionistas. La inversión de los capitales pertenecientes 
ai fondo de reserva , se determ inará por la Junta de go
bierno y en las operaciones corrientes.

TÍTU LO  IX.
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 53. En el caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado, podrá verificarse la disolución de la Sociedad 
por acuerdo de la Junta general ó por disposición dél G o
bierno, oyendo préviam ente al Consejo Real, siempre 
que sea ántes de espirar el término de la concesión.

Art. 54. A la terminación de la Sociedad se convocará 
la jun ta  general para determ inar el modo de liquidar y 
nombramiento de liquidadores. Al nombrarse estos , ce
san los poderes de la Junta de gobierno y Director. Las 
cuentas de liquidación y pagos serán autorizadas por la 
Junta general.

Art. 55. Las cuestiones que se susciten en tre  la Socie
dad y alguno ó algunos accionistas, ó en tre  la Junta de 
gobierno y sus indiv iduos, se som eterán á juicio de á r 
bitros, arb itradoresy  amigables componedores, que serán  
nombrados y procederán con arreglo al Código de Comer
cio y ley de Enjuiciam iento mercantil. El fallo de los á r
bitros causará e jecutoria, y no se admitirá recurso algu
no contra él; el que lo in tentare, pagará 20.000 rs. de ve
llón , que se aplicará á favor de la parte que consienta 
la decisión.

TIT U LO  X.

INSPECCION DEL GOBIERNO.

Art. 56. La Sociedad está obligada á presentar m en
sualm ente al Gobierno , y á publicar en la Gaceta de Ma
drid y Diario de Valencia un estado de su  situación , y 
rem itir estados de ca ja , cartera y resúm en de operacio
nes siem pre que se le pidan.

El Gobierno podrá tam bién exam inar, por medio de 
sus delegados, siempre y cuando lo crea conveniente, 
las operaciones y contabilidad de la Sociedad, y compro
b a r el estado de sus cajas, á cuyo fin serán presentados 
todos los lib ro s, documentos y valores de cualquiera es
pecie que pertenezcan á la Sociedad.

DISPOSICIONES G ENERALES.

Art. 57. La junta general podrá acordar : el aum ento 
del c a p ita l; la extensión de las operaciones de la Socie
dad y su duración. En estos casos deberá expresarse en 
la convocatoria el objeto de la reunión, y  los acuerdos no 
serán válidos si no reúnen las dos terceras partes de los 
accionistas presentes ó representados, y  la cuarta parte  
del capital.

Art. 58. La jun ta  puede proponer las modificaciones 
que juzgue oportunas en los Estatutos que la de gobierno 
eleve á la aprobación superior.

S. M. la Reina (Q. D. G.), oido el Consejo Real y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha s e r 
vido aprobar los presentes Estatutos y Reglamento 
para la Sociedad de Crédito Fafe«ctawo.«**Ocaña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de primera instancia de Puenteá
reas, de los cuales resulta: que habiendo procedido 
Juan González á arreglar un camino vecinal, en vir- 
tud de órden del Alcalde de Setados, dada en % de Se
tiembre de 4 856,su convecino Manuel Rodríguez en
tabló contra él un interdicto que le fué admitido 
por el Juez de primera instancia de Puenteáreas, 
en el supuesto de que González había causado da
ños á Rodríguez en un muro y tierras de propiedad 
de este, lindantes con el camino de que se trata:

Que á instancia de Juan González y del Alcal
de de Setados; el Gobernador de la provincia, des
pués de haber reunido los antecedentes que juzgó 
necesarios y entre otros un informe del Director de 
camino» vecinales relativo á la órden del Alcalde y 
á la manera no perjudicial á Rodríguez, como ha
bía sido comprobado, requirió de inhibición al Juez, 
fundándose, de acuerdo con el Consejo provincial, 
en el Real decreto de 7 de Abril de 4848 y Reales 
órdenes de 47 de Mayo de 4835 y 4.® de Mayo de 
4839:

Que el Juez se negó á inhibirse, considerando 
que la cuestión versaba entre particulares, porque 
Juan González solo se propuso hacer una servidum
bre para su casa, y que de todos modos no podría 
excusarse el hecho con la órden del Alcalde por no 
ser este funcionario quien debia dictarla sino el 
Ayuntamiento, con aprobación del Gobernador de 
la provincia, razón por la que pudo admitir el in
terdicto, toda vez que no contrariaba ningún acuer
do de la Administración, y si solo una órden viciosa 
del Alcalde de Setados.

Que seguidos los trámites regulares al tenor de 
las disposiciones vigentes, é insistiendo ámbas Au
toridades en estimarse competentes, vino á resultar 
el presente conflicto.

Vista la Real órden de 47 de Mayo de 4838, que 
en su art. 5.° previene á los Alcaldes que impidan 
el cerramiento, ocupación ú otro embarazo de las 
servidumbres públicas destinadas al uso de hom
bres y ganados, que en ningún caso pueden ser obs
truidos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, que 
prohíbe se admitan interdictos contra los acuerdos 
que las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
tomasen en uso de sus atribuciones, cuya disposi
ción se ha hecho extensiva á todas las medidas adop
tadas del mismo modo por los funcionarios del ór
den administrativo:

Considerando: *
4.° Que según lo que previene la Real órden ci

tada de 47 de Mayo de 4838, el Alcalde de Setados 
cumplió con el deber que la misma le impone, 
adoptando la medida que llevó materialmente á ca
bo Juan González, y que probado, como lo está en 
el expediente, que este vecino obró en virtud de 
dicha órden y sin extralimitarse de modo alguno, 
según el parecer del Director de Caminos vecinales' 
es claro que toda la responsabilidad del acto que 
motivó la querella de Rodríguez pesaba sobro la 
Autoridad que le promovió^ por Jo que nunca po**



día insultar tfé áqfaí una simple cuestión entre par- 
tfealfrres:

2.6 Que esto supuesto, ni procedía que el veci
no agraviado acudiese en queja á otra Autoridad 
que al Superior gerárquico de aquellos cuyas dis
posiciones le eran perjudiciales, ni el Juez por su 
parto pudo, de conformidad con lo que previene la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839, adm itir un in
terdicto que tendía á dejar sin efecto la medida acor
dada por un funcionario del órden administrativo 
en uso de las atribuciones que le son propias.

3.° Que de todos modos nunca el Juez de p ri
mera instancia de Puenteáreas debió créerse com
petente para estimar si esta medida era ó no vicio
sa y necesitaba ó no aprobación superior, partien
do de supuestos y apreciaciones que solo tocaba ha
cer á las Autoridades superiores del Alcalde en la 
línea administrativa tff fesisfir el requerimiento de 
inhibición propuesto por el Gotternádor, tanío más 
cuanto que este req«>intté$(¡o deja Siempre á salvo 
el derecho á Rodrigué* párá que pueda hacéfío va- 
ler, si lo estira#oportuno^» el jaició p te m m  corres
pondiente.

dido él Consejó Real, Vengó en decidir esta com- 
peteáeiá á favor de la Administración.

fiado en Aranjúez á seis de Junio de mil ocho- 
otefttes cincuenta y oeho.*=*Éstá rubrioado de la Real 

Ministro de lá Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Dirección de Gobierno.—Negociado 5.a—Quintas.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe

diente instruido con motivo de las reclamaciones de 
Jtíaá Antonio Molina Torrijos, quinto por el cupo 
dé' Garacenilla én él reemplazo ordinario de 1856, 
del cual resulta : que dicho quinto fué incluido en 
A  aüstámiéntó del expresado pueblo de Garacenilla, 
eft esa provincia, y en el dé Baeza , de la de Jaén; 
fu#  entablada la competencia entre las respectivas 
Diputaciones provinciales, se decidió, por Real ó r- 
den de 28 de febrero de 1857, á favor de la de 
G&enéa; que reclamado Molina por el Ayuntamien
to dé Gáfabemlla , en virtud de esta resolución, 
acudió en varias instancias áeste Ministerio, mani
festando que, hallándose en Baeza al verificarse la 
declaración de soldado, fué tallado en dicha ciudad 
el dia 14 de Abril de 1836 , resultando corto de ta
lla , por cuya razón solicítate que no se le sujetase 
á nueva medición, dándose por válida la practica
da en Baeza; que no habiéndose presentado dicho 
mozo en Garacenilla , el Ayuntamiento de este pue- 
Wo lo declaró prófugo, y que después de varias 
dfíigeñéfas ingresó en Caja én esta corte el dia 7 de 
Julio da 1857, habiendo sido tallado y reconocido 
¡ni! páfre el servicio. En vista de todos estos ante
cedentes y de los artículos 7 3 , 89, 91 y 136 de la 
íey v ie n te  de reemplazos:

Considerando que las reclamaciones de Torrijos 
no han sido interpuestas en el tiempo y forma que 
la ley determina:

Considerando que la talla del mismo , verificada 
éñ Baézá, ño puede producir efecto alguno legal des
áte el momento en que fué excluido del alistamien
to de dicha ciudad, siendo nula por la falta de ci
tación de los mozos interesados, que son los de Ca- 
raaeniila* á quienes no se puede privar del derecho 
que la ley les concede de presenciar aquel acto:

Considerando, por último, que la ley, al excluir 
í  los cortos de ta lla , no fija el dia á que se ha de 
atender para la aplicación de este precepto, como lo 
señala respecto á otra clase de excepciones, siendo 
muy frecuente, cuando se trata de mozos ausentes, 
y en otros varios casos, que la medición se practi
que miiéhó tféúípó después del dia señalado para la 
declaración de soldados:

S. M., oido el dictamen dé las Secciones de Guer
ra  yGobernácion del Consejo Real, se ha servido 
desestimar las instancias del referido Molina, y man
dar que continúe su servicio en el ejército, pero 
alzándole la noté de prófugo en atención á las gra
vea faltas que «e notan en el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Garacenilla para hacer esta 
declaración.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid 8 de Junio de 1858.=Posada 
Herrera.«=Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Habiéndose hecho presente á este Ministerio por 
el de lá Guefrá los inconvenientes que resultan 
p m  el búett servieie de lá escasez de datos que se 
É&ta een frecuencia eñ las Comunicaciones que los 
éoM qes provinciales dirigen á los Jefes y Autori
dades m ilitares, reclamando la baja de quintes que 
sé hallan «ti las filas, certificados de existencia de 
léS qtié sirven én los cuerpos dé Ultramar y otros 
déé&mefit&i análogos; S. M. la Reina (Q. D. G.), con 
tí  fió dé evitar los éfitorpecimientos y dilaciones, 
Siempre perjudiciales, á que esto da lu g a r, se ha 
digfigdo resolver que, al extenderse dichas comuni- 
éáéiones, Sé cuide de expresar én ellas con toda 
claridad el nombre y apellidos paterno y materno 
del quinte y los de sus padres; el pueblo de su na
turaleza , especificando eh las provincias dél Norte 
él lu g a r , parroquia y concejo ; el reemplazo en que 
fiSyá sido declarado soldado y el cupo por el cual 
eSfefá plata.

B8 Real órden 10 digo á V. 9. para sü inteligen
cia, la de ese Cohsejo provincial y demas efectos 
correspondientes.

BiéS guarde á V. S. muchos años, Madrid 8 de 
Júfiio dé 1838.s=Rosada H errera.=Sr, Gobernador 
dé la provincia dé....

El Sr. Min istro de la Gobernación dice con esta 
ffeéhá al Gobernador de la provincia de Almería lo 
que s ig u é:

«Remitido á informe dé las Secciones de Guerra 
f  (ióbernáclon dél Consejó Real el expediente ins
truido á instancia de José Ramón Serrano Andreu, 
quintó por él cupo dé Purchena en el reemplazo del 
«fió Último, reclamando contra el acuerdo del Con- 
íéjd dé esa provincia, en que declaró exento del 
SOfVÍcio militar á D. Leopoldo Saavedra, quinto por 
1&8 propios cupo y reemplazo, dichas Secciones han 
éifiitidó acerca áeí asunto el siguiente dictámen :

El párrafo cuarto del art. 38 de la ley vigente 
de reemplazos preceptúa sean alistados todos los 
mófos qüe se hallen en alguno de los casos que se
ñaló, sin más excepción que la de aquellos á quienes htíbieíé cabido ya la suerte de soldados, y los 
dúo pertenecieren á la clase de Oficial del Ejército 
o dé lá Armada.

Asi mismo, según el párrafo sexto del art. 74, 
soU exentos del servicio, pero serán admitidosá los 
jpRéblos á cuenta de su cupo respectivo si les to - 
éáfé la suerte desoldados, entreoíros, los alumnos

de academias y colegios militares; pero si estos an
tes de cumplir los 30 años dejáren de pertenecer 
al colegio ó academia en que se hallaban al ser ex
ceptuados, abandonando la carrera m ilitar, que
darán obligados á servir en el ejército el tiempo 
que les falte hasta completar los ocho años que pre
fija el art. 12.

Estas disposiciones son bien claras, cuando se 
trata de un mozo que era ya Oficial al verificarse 
el alistamiento, ó se hallaba en algún colegio ó 
academia militar al hacerse la declaración de sol
dados ; pero no cuando acontece como en el caso 
de D. Leopoldo Saavedra, que era paisano al veri
ficarse el alistamiento de Purchena el 10 de Febrero 
de 1857, pues dicho mozo ha obtenido un empleo 
de Subteniente de infantería por gracia especial y 
en Real resolución de 22 del mismo mes y año.

S urge , pues, aquí la dificultad de no serle apli
cable la disposición del párrafo cuarto del art. 38, 
pues como paisano que era el diá en que se verifi
có el alistamiento , no hay duda que fué bien alis
tado; ni tampoco parece puede aplicársele la del 
párrafo sexto de que se ha hecho mérito, porque co
mo no se hallaba al tiempo de la declaración de sol
dados de alumno en ningún colagio ó academia 
m ilitar, no podia ser recibido á cuenta del cupo co
mo comprendido en dicho párrafo sexto.

E sto , unido á que las Secciones no encuentran 
artículo alguno que resuelva este caso, las hace mi
rarlo como no previsto por la ley y necesario quP 
se adopte en él una resolución que sirva de regla 
general para los que de su clase puedan ocurrir.

Pasan, pues, las Secciones á proponer la que en 
su concepto es más arreglada á justicia.

D. Leopoldo Saavedra, como ya se ha indicado, 
era paisano al verificarse el alistamiento, y después 
de alistado es cuando ha obtenido el empleo de Sub
teniente de infantería por gracia especial; mas este 
acto no creen las Secciones que debe privar al pue
blo de Purchena del derecho que tenia á contar con 
este mozo para pagar su contribución de sangre, ó 
sea para llenar su contigente, y mucho ménos re
fluyendo en perjuicio de un tercero que hoy se ve 
obligado á cubrir la plaza que Saavedra debería cu
brir por el número que en suerte le ha tocado.

I). Leopoldo Saavedra, que al verificarse el alis
tamiento era un paisano, y por lo tanto es innega
ble que fué bien alistado, debe considerarse hoy 
como un mozo que ha sentado plaza voluntariamen
te, y asimilándosele á los de que habla el art. 2.° 
de la ley , cubrir plaza por el cupo de su pueblo.

Pero como, aunque haya sido por gracia especial, 
es lo cierto que se encuentra en la categoría de Ofi
cial del ejército, de la cual no puede despojársele 
solo porque la suerte le haya tocado, ó semejanza 
de lo que dispone para los Cadetes el párrafo sexto 
del art. 74, debe seguir en las filas con su catego
ría de Oficial y ser declarado exento, pero admi
tiéndosele á cuenta del cupo de Purchena.

Ademas de las razones que quedan manifestadas, 
se fundan las Secciones, para proponer esta resolu
ción, en que D. Leopoldo Saavedra puede acaso salir 
del servicio cuando por el corto tiempo que lleva 
quede otra vez reducido á la condición de mero 
paisano, y así como á los Cadetes que dejan de per- 
tenecer al colegio ó academia en que se hallaban 
al ser exceptuados y abandonan la carrera militar 
se les obliga á servir el tiempo que les falte hasta 
completar los ocho años que la ley prefija en el a r 
tículo 12, porque los Cadetes no están exentos de ser 
alistados, así también debe obligarse á un indivi
duo que, aunque Oficial al tocarle la suerte, fué bien 
alistado y podrá abandonar la carrera militar sin 
haber servido ocho años.

Podrá objetarse tal vez á la razón últimamente 
indicada que, lo mismo que ü. Leopoldo Saavedra, 
puede salir del servicio llevando corto tiempo y 
quedar reducido á la condición de mero paisano 
cualquiera otro Oficial de los que habla el párra
fo cuarto del art. 38; pero es necesario tener pre
sente que entre estos y Saavedra no hay identi
dad de casos.

Si un individuo no fué incluido en el alista
miento porque al verificarse esta operación era Ofi
cial del ejército, y abandona la carrera militar y 
queda de paisano ántes de cumplir los ocho años de 
servicio y 2o de edad, será alistado con arreglo al 
párrafo segundo del art, 13 de la ley, é irá á servir 
si le toca la suerte de soldado; pero si D. Leopoldo 
Saavedra fuese quien la abandonase sin haber cum
plido los ocho años de servicio y 2o de edad y lo 
alistaran, citaría en su apoyo, para que le excluye
sen ó para que le exceptuaran, el párrafo quinto 
del art. 45 ó el art. 7o de la ley, á no ser que se le 
declarase ahora indebidamente alistado en 1857, lo 
cual creen las Secciones, como ya han indicado, que 
no puede hacerse; pues siendo paisano el dia en 
que se verificó el alistamiento de dicho año, no 
puede negarse que fué bien alistado.

Reasumiendc , pues, su opinión , las Secciones 
creen debe revocarse el acuerdo del Consejo pro
vincial de Almería, y que D. Leopoldo Saavedra 
debe ser exento del servicio, pero admitido á cuen
ta del cupo de Purchena, á semejanza y con las 
mismas condiciones que dispone el párrafo seito 
del art. 74 para los alumnos de academias v cole
gios militares, dándose por consiguiente de'baja al 
número que corresponda, y que para dictar una 
medida que pueda servir de regla general en casos 
análogos, bastará declarar que los mozos incluidos 
en el alistamiento con arreglo á la ley, y que pos
teriormente obtienen el empleo de Oficial del ejér
cito por gracia especial, se hallan en iguales cir^ 
cunstancias que los alumnos de las academias y 
colegios militares, y comprendidos, por tanto, en el 
párrafo sexto del art. 74 de la ley vigente.

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, 
de Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes.»

De la propia Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para que 
le sirva de regla en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1858 .=  
El Subsecretario, Juan de la Cruz Oses = S r .  Go
bernador de la provincia de.....

Administración.—Negociado 6.º
Excmo. S r.: Visto el expediente sobré autoriza

ción negada por él Gobernador de la provincia de 
Avila al Juez de primera instancia de Arenas de 
San Pedro, para procesar á D. Santiago Vicente 
Rico, perito agrónomo que fué, y á Quintín Perez, 
guarda mayor de montes en dicha provincia, por 
abusos cometidos en el señalamiento de pinos con
cedidos á D. Eusebio de Castro, representante de 
la lífiea telegráfica de Extremadura ; S. M. la Reina

(Q. D. G.), de conformidad con lo consultado por 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real, se ha servido conceder dicha autori
zación.

De Real órden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Junio de 1858.=  
José de Posada Herrera.=^Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO-
Instrucción p ú b lic a s  Negociado 1.º

Habiéndose ofrecido á los Rectores de la Uni
versidad Central y de la de Barcelona algunas du
das sobre el modo con que se han de verificar los 
exámenes y grados en el presente año académico, 
la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo consultado 
por el Real Consejo de I nstrucción pública, se ha ser
vido dictar las siguientes reglas :

1.a Serán Jueces, en los grados, los Catedráti
cos de la facultad ó sección á que el mismo corres
ponda, como está determinado por los artículos 291 
y 295 del reglamento ds 10 de Setiembre de 1852; 
y en los exámenes de prueba de curso lo serán 
ademas los Ayudantes y sustitutos, y los que con 
otro nombre hayan desempeñado la enseñanza, siem
pre que se encuentren estos Profesores auxiliares en 
el caso previsto por el art, 238. Pero si no hubiese 
número bastante de Catedráticos numerarios para 
formar el Tribunal de grados, entrarán á hacer 
parte de él las personas que desempeñen la ense
ñanza , cualquiera que sea su título.

2.a Con arreglo á los artículos 244 , 246 y 249, 
el exámen de un año compuesto de asignaturas 
pertenecientes á diversas facultades, habrá de ve
rificarse ante Tribunales distintos; pero sin que los 
discípulos deban satisfacer más que 20 r s . , según 
dispone el art. 231. Queda subsistente por ahora lo 
que prescribe el 246 ya referido respecto de las 
asignaturas que hasta aquí eran consideradas como 
accesorias.

3.a En atención á no dividirse la nueva facul
tad de Derecho en secciones hasta después del gra
do de Bachiller, los cursantes de cuarto y quinto 
año serán examinados de las asignaturas de De
recho y Administración que cursen por un solo 
Tribunal, de que formarán parte los Catedráticos de 
las correspondientes asignaturas de Administración:

4.a Los alumnos que hayan de recibir la licen
ciatura en Administración, antigua facultad de Fi
losofía, se sujetarán cuanto á los ejercicios á lo que 
previene el Reglamento de 10 de Setiembre de 1832, 
haciéndose el cuestionario sobre asuntos puramente 
administrativos.

Y 5.a En los ejercicios para el grado de Bachi
ller en Derecho podrán los alumnos ser examinados 
de la asignatura ó asignaturas de la facultad de Fi~ 
losofía y letras que hubiesen estudiado en el curso 
actual.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1858.=»=El Mi
nistro de Fomento, Guendulain.=Sr. Rector de la 
Universidad de.....

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

El falucho Aguila , del apostadero de Algeciras, 
y la escampavía San Isidro, del de Valencia, apre
saron en el dia 2 del corriente, el primero una bar
quilla con cuatro bultos de géneros, cinco de tabaco 
y tres canastas de loza, sin reos, y el segundo un 
falucho con seis hombres y su pa tró n , en las aguas 
de Buriana , con géneros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Junio de 
1858, en el pleito seguido por D. Melitón Fernandez 
Ruidiaz con el Duque de Berwik y Alba, y pendien
te ante Nos por recurso de casación interpuesto por 
el segundo contra la sentencia dictada por la Sala 
segunda de la Real Audiencia de esta corte en 10 
de Setiembre del año último :

Resultando que en 15 de Octubre de 1823 se 
otorgó en Paris un convenio en que el apoderado 
general del Duque de Berwik y Alba , padre del 
actual, reconoció que D. Andrés Tomas Maquart 
del comercio y director de postas de Chateauroux, 
era acreedor de dicho Duque por la cantidad de 
28.098 francos y 17 céntimos, resultantes de 11 va
les y tres letras de cambio que habia otorgado en 
el comercio, y que habia llegado á su vencimiento, 
debiéndose ademas á Maquart por intereses hasta 
aquel dia 639 francos y 25 céntim os, y por los in
tereses al vencer de que se iba á hablar 2.000 fran
cos; partidas que reunidas sumaban 30,737 francos 
42 céntim os, los cuales dicho apoderado se obligó 
á pagar á Maquart en esta form a: 8.737 francos 42 
céntimos el dia 1.° de Diciembre de aquel año en el 
oficio del Escribano del Duque en Paris; y los
22.000 francos restantes en cuatro letras giradas 
por el apoderado sobre el mismo Duque en Madrid; 
de las cuales dos de 20.000 rs. cada una serian á 
seis meses desde aquel dia: otra de 24.000 á nueve 
meses, y la otra de igual cantidad de reales á doce 
meses; siendo condición del convenio que estas le
tras quedarían en poder de Mr. Delpierre, admi
nistrador de la tierra de Villedieu, quien reconoció 
haberlas recibido y se obligó á no entregarlas ai 
acreedor sino á proporción que este le presentase 
vales ó letras de cambio de las enunciadas al prin
cipio; que por medio del pago de aquellas el Duque 
quedaría enteramente libre háeia Maquart de cual
quiera deuda y repetición, fuese la que fuese, en 
capital é intereses hasta el dia de aquel contrato; 
que estaba convenid# que si el cambio de estas le
tras fuese más de la cantidad de 2.000 francos, el 
Duque llevaría cuenta de la diferencia, así como 
también, si fuese inferior, se obligaba Maquart á 
entregar el exceso; y finalmente, que ninguna ne
gociación podría hacerse de las cuatro letras referi
das sino en presencia y con conocimiento de Del
pierre :

Resultando que por no haberse pagado el dia se
ñalado los 8.737 francos se hizo y firmó otro docu
mento en Paris en 8 de Mayo de 1824 por el susti
tuto del apoderado general del Duque, en -el cual 
se cedió y delegó con cualquiera garantía de parte 
de este ai acreedor Maquart igual suma á tomarla 
en lo que restaba, debido al mismo Duque en ca
pital é intereses sobre el precio de la tierra de Vi
lledieu por su comprador Mr. B row n, igualmente 
qtie los intereses de aquella cantidad á contar des
de el 1.° de Diciembre de 1828, todo por preferencia

al Duque, y para libertarse de otras tantas cantida
des que se pudieran deber á Maquart., delegación 
que no tuvo efecto :

Resultando que giradas y aceptadas por el mis
mo Duque las cuatro letras expresadas, fueron pro
testadas por falta de pago en 29 de Abril de 1824 y 
21 de Enero de 1825 :

Resultando que por Real órden de 14 de Mayo 
de este último año, y á solicitud del Duque se puso 
en intervención su casa, y que el acreedor Ma
quart reclamó en el Juzgado de la misma en Marzo 
de 1826 el pago de 135.000 rs. á que ascendía su 
crédito, con los intereses vencidos hasta fin de Di
ciembre de 1825:

Resultando que publicado el Real decreto de 16 
de Junio de 1834, en que se mandó cesaran aque
llas intervenciones y se convinieran los poseedores 
de las casas intervenidas con sus acreedores, ó que 
en otro caso se declarasen en concurso, se celebra
ron diferentes reuniones con asistencia del mismo 
Duque , del curador de su inmediato sucesor, del 
Juez interventor y de la mayor parte de los acree
dores, entre los cuales no se halló Maquart, y por 
resultado de ellas se otorgó en 1.° de Agosto del 
mismo año un convenio, en el cual, después de ma
nifestarse que la deuda líquida de la casa en aquel 
dia importaba 10.102.755 rs. 30 m rs ., entre los que 
figuraba un haber áfavor del último de 88.000 rea
les, se estipuló el modo de satisfacerla y su garan
tía , con todos los bienes deí Duque y de su inme
diato sucesor, pactándose en la cláusula 6.a que 
los créditos que en aquel dia se hallasen sin pre
sentar ó liquidar se reconocerían por convenio par
ticular entre el Duque y el acreedor que estuviera 
en este caso, y que si se suscitase alguna duda se 
sometería la decisión á juicio de árbitros ántes de 
acudir á los Tribunales:

Resultando que aprobado por S. M. el convenio 
de que acaba de hacerse mérito, prévio informe 
del Consejo Real de España é Indias, sin perjuicio 
de los acreedores que no hubiesen intervenido en 
él ó conformado con sus cláusulas; alzada en su 
consecuencia la intervención, y habiendo fallecido 
el Duque de Berwich y Alba en 7 de Octubre de 
1835, se entabló por Maquart en 9 de Junio de 
1852 demanda ejecutiva contra el Duque actual, re
clamando, con arreglo al convenio de 1.° de 
Agosto de 1834, el pago de 40.186 rs. 21 mrs. , á 
que ascendía la tercera parte del capital de los
88.000 rs., y los intereses de las otras dos desde 
1.° de Agosto de 1834, é igual dia de 1837 hasta el 
mismo de 1841, cantidad que se extendió después á 
46.346 rs. 21 mrs. por los intereses devengados 
hasta 1.° de Agosto de 1844, sin perjuicio de usar 
de las acciones que le correspondiesen por los 8.737 
francos de la delegación, por los gastos de protestos 
y cuentas de resaca y por los intereses de todo el 
capital desde que debieron ser pagadas la delega
ción y las letras hasta 1.° de Agosto de 1834, y que 
seguido aquel juicio, se despachó efectivamente 
mandamiento ejecutivo en 11 de Noviembre de 1845, 
y fué pagada la expresada cantidad de 46.346 rea
les 21 m rs .:

Resultando que por escritura de 7 de Febrero 
de 1846, otorgada en Tours, Maquart cedió á D. Me
litón Fernandez Ruidiaz el crédito pleno y entero 
que tenia contra el Duque de Berwik y Alba, con 
más los intereses vencidos y que se venciesen, gas
tos y COStas can sarlas y q u o  co o o u a n r cn  , sub yu 
gando al cesionario en todos sus derechos y accio
nes, y debiendo disponer del crédito en capital, in
tereses y accesorios como de cosa que le pertenecía 
en toda propiedad por la cantidad alzada de 20.000 
francos:

Resultando que por efecto de dicha cesión, y 
prévia una liquidación hecha de común acuerdo 
entre el Duque y Ruidiaz otorgaron un coñvenio en 
15 de Enero de 1847, en el cual se estableció el to
tal haber del segundo por el capital de las letras, 
el de la delegación y los intereses de unas y otra 
desde 1.° de Agosto de 1834 hasta 10 de Enero de 
1846, y se fijó la forma de su pago con vista de lo 
acordado en el convenio celebrado entre el Duque y 
sus acreedores en la primera de esas dos fechas, 
siendo pacto expreso que con las entregas y consti
tución de censo que en aquel acto se estipulaban 
se habia de entender que quedaban canceladas las 
cuatro letras giradas contra el Duque, padre del ac
tual, é igualmente el convenio de 15 de Octubre de 
1823 y la delegación , únicamente en cuanto á los 
capitales que representaban y réditos yencidos desde 
1,° de Agosto de 1834 hasta 10 de Enero de 1846, por 
lo cual Ruidiaz entregaría al Duque las le tra s , los 
protestos y el contrato para su anulación en la par
te ya explicada, quedando en su poder testimonio 
literal de ellos para los efectos que en cualquier 
tiempo pudiesen convenirle, sin que estos fuesen 
jamas los de volver á tratarse del crédito principal 
y|réditos ya liquidados desde 1.° de Agosto de 1834 
hasta 10 de Enero de 1846, pues uno y otro se obli- 
gaban á no utilizar aquel convenio ó escritura más 
que para lo expresamente liquidado y solventado en 
e lla :

Resultando que en 15 de Abril de 1853 D. Ale
jandro Fernandez Ruidiaz , en virtud de poder de 
D. Melitón, celebró juicio de conciliación con el apo
derado del Duque, reclamando el pago de 73.928 
reales como importe de los intereses devengados 
hasta 31 de Julio de 183Í del crédito que este tenia 
reconocido ó favor de D. Melitón, como cesionario 
de Maquart; y que, mediante no haber resulta
do convenio particular entre las p a rte s , se some
tiese la decisión de la demanda á juicio de árbitros 
con arreglo á la condición 6 & del convenio de
1.° de Agosto de 1834, á lo cual contestó el apode
rado del Duque que no tenia noticia del crédito de 
que se hablaba; que siendo el poder de Ruidiaz de 
1846, no se consideraba obligado á reconocer lo que 
se pretendía, ni á someterse al juicio de árbitros, 
y que en el convenio no habia intervenido el Du
que , su poderdante:

Resultando que en 16 de Enero de 1854 presen
tó D. Melitón Fernandez Ruidiaz én el Juzgado de 
la Universidad la demanda origen de este pleito, 
acompañándola de varios de los documentos referi
dos y de una cuenta de gastos é intereses de las 
letras y de la delegación de Octubre de 1823 desde 
los plazos en que debieron hacerse efectivas hasta 
31 de Julio de 1834 , en la cual aparecía á su favor 
un haber de 75.232 rs. 20 m rs .; y después de ex
poner los hechos ya relacionados, pidió se conde
nase al Duque dé Alba al pago de aquella cantidad, 
fundado en que su padre tuvo obligación de hacer
lo, porque así las letras como la delegación deven
garon intereses desde que las primeras fueron pro
testadas y no se satisfizo la segunda en el dia se
ñalado ; en que la intervención no habia cortado el 
curso de los intereses; en que en la escritura de

1847 no se comprendieron ni se trató de los de la 
época á que se referia la demanda, y en que el ac
tual Duque tenia contraida obligación de satisfacer 
cuanto su padre debia en 1.a de Agosto de 1834:

Resultando que el Duque de Berwik y Alba 
contradijo esta petición, porque en la cuenta del 
demandante se cargaban intereses de intereses; 
porque no se rebajaban del crédito de Maquart
2.000 francos que habia cobrado de D. Alejandro 
Fernandez Ruidiaz en Octubre de 1825 á cuenta 
de la deuda del Duque; porque miéntras habia du
rado la intervención no habían podido correr inte
reses ; porque desde que se habia otorgado el con
venio de 1.° de Agosto de 1834 se habia extinguido 
definitivamente el derecho de los acreedores que ha
bían concurrido á é l , y el de los que después lo 
habían aceptado, para reclamar intereses por nin
gún concepto, relativamente al tiempo anterior; 
porque habiéndose dicho en el mismo convenio que 
la deuda de la casa del Duque ascendía á 10.102.755 
reales y 30 m rs., y figurando en esta cantidad 
Maquart por los 88.000 rs. de las cuatro letras, sin 
que se dijese nada de intereses, no podia reclamar
los , porque no se habia reservado espresamente el 
derecho de hacerlo con arreglo al art. 403 del Có
digo de Comercio; porque tampoco habia reserva 
en la escritura de Enero de 1847; porque paraliza
da la reclamación de Maquart desde Marzo de 1826, 
en que la intentó en el Juzgado de la intervención, 
le obstaba la prescripción; y porque reclamándose 
una deuda del anterior Duque, debia hacerse con
tra todos sus herederos y en el Juzgado en que 
radicaba la testamentaría.

Resultando que seguido el juicio por los trámites 
ordinarios, habiendo hecho los litigantes las pruebas 
que creyeron oportunas, se dictó sentencia por el 
Juez de primera instancia en 13 de Agosto de 1856 
condenando al Duque de Berwick y Alba á pagar 
al demaudante la cantidad de 75.532 rs. v 20 mrs. 
con arreglo á lo estipulado en la escritura de 1 .• de 
Agosto de 1834 en tres secciones ó partes iguales, 
á saber: la primera en metálico y al contado en el 
término de 10 dias y sin ínteres; la segunda en fin
cas ó metálico y con el ínteres de 4 por 100 anual 
desde 1.° de Agosto de 1837 hasta que sea satisfe
cha con arreglo á las cláusulas 3.a y 4.a de la repe
tida escritura de convenio, y la tercer en censos redi
mibles con réditos de 3 por 100 al año desde 1.° de 
Agosto de 1834, entendiéndose que los intereses 
devengados por estas dos secciones han de satisfa
cerse en metálico, y su pago y el de la segunda 
sección se hade hacer en el término de 10 dias:

Resultando que apelada por el Duque esta sen
tencia y seguida la instancia, se pronunció otra por 
la Sala segunda de la Real Audiencia de esta corte 
en 10 de Setiembre próximo pasado, condenándole á 
pagar á Ruidiaz 673 rs. 11 mrs. por los gastos de 
recambio, y á razón de 5 por 100 los intereses de
vengados desde 15 de Octubre de 1824; á que al 
mismo tipo de un 5 por 100 le abone los intereses 
del capital de la delegación, á contar desde el 1.®de 
Diciembre de 1823, y los procedentes de las letras 
desde su respectivo vencimiento; y por últim o, á 
que el pago de estas cantidades lo efectúe bajo las 
bases propuestas en la escritura de 1.° de Agosto de 
1834; declarando que el capital de la delegación y 
de las letras debe graduarse valuado el franco á 
3 rs. y 27 mrs.; que en el año de 1825 se ha de efec
tuar la deducción de 2.000 francos, y en el de 1828 
la de 225 y 70 cén ts.; y que la liquidación del ca
pital y de los intereses debe practicarse en el tiem
po que marque el Juez ejecutor y con arreglo á lo 
que previene la sección 1.a del título 18 de la ley 
de Enjuiciamiento.

Resultando, por último, que contra esta senten
cia interpuso el Duque de Berwik y Alba recurso 
de casación, fundado en que al condenarle á pagar 
por intereses atrasados cantidades que no estaban 
en ninguna de las escrituras de 1.° de Agosto de 
de 1834 y 15 de Enero de 1847, se infringían los 
axiomas y teorías legales, que establecen que los pac
tos se han de observar y cumplir como están escri
tos; que á nádie se le puede condenar á pagar lo que 
no prometió, y que no se puede exigir que el 
fiador satisfaga más que lo que taxativamente ofre
ció; y en que también se infringían las leyes que 
garantizaban los derechos de los menores, citando 
la 4.a, tít. 11, Partida 5.a, sin que la desvirtuase la 
circunstancia de haber hecho el curador la prome
sa de pagar, pues para este caso estaban las leyes
2.a y 5.a, tít. 19, Partida 6.a, en las que se estable
ce que el menor pueda reclamar el daño que se le 
hubiese causado en los contratos celebrados por su 
tutor y curador:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que D. Andrés Tomas Maquart no 
concurrió por sí, ni por medio de apoderado al con* 
venio celebrado en 1.° de Agosto de 1834 entre el 
anterior Duque de Alba, el curador del actual, en
tonces su inmediato sucesor, y muchos de sus acree
dores , y que tampoco figuró en el estado de la deu
da de la casa la totalidad de su crédito , pues solo 
se anotó la cantidad de 88.000 rs., sin decir su pro
cedencia ni naturaleza :

Considerando, por consecuencia, que el haber de 
Maquart quedó sujeto á lo previsto en la cláusula 
ó condición 6.a del expresado convenio, y que com
prendiéndolo así el Duque actual y el cesionario 
de aquel, D. Melitón Fernandez Ruidiaz, otorgaron 
el de 15 de Enero de 1847:

Considerando que en él se lim itaron'á tratar y 
acordar el reconocimiento y pago de los capitales 
de los créditos procedentes de Maquart y de los in
tereses devengados desde 1.° de Agosto de 1834 en 
adelante, estableciendo deliberada y muy reitera
damente una marcada división entre la época que 
empezaba en aquella fecha y las anteriores , respec
to de las cuales nada se pactó, y por el contrario sé 
comprometieron los otorgantes á no utilizar aquel 
convenio más que para lo expresamente liquidado y 
solventado en é l :

Considerando que, limitada la cuestión actual á 
la reclamación de los intereses del crédito de Ma
quart, por el tiempo trascurrido desde que dejaron 
de satisfacerse á los plazos convenidos hasta 31 de 
Julio de 1834, y no habiéndose pactado nada acerca 
de ellos en ninguno de los convenios citados, no 
puede sostenerse que se hayan infringido en la sen
tencia de la Sala segunda de la Real Audiencia de 
esta corte:

Considerando que en el convenio de 1.° de Agos
to de 1834 no se fijaron los límites de las obliga
ciones que contraían el Duque de Alba y su inme
diato sucesor, ni pudieron fijarse, porque no eran 
conocidos, según se dijo en la cláusula 6.a ya men
cionada, en la cual se reconoció que habia deudas 
sin liquidar y aun sin presentarse ; y por lo mismo



no puede'decirse que se hubiesen obligado á pagar 
una cantidad determ inada:

Considerando que el inmediato sucesor del Du
que de Berw ick y Alba no intervino en el citado 
convenio como fiador de su p a d re , sino por efecto 
de la obligación que im puso á los que estaban en 
su caso el Real decreto de 16 de Junio de 18¿4, 
exigiendo su intervención  y el convenio con los 
acreedores, ó declarando en su defecto en concurso 
á las casas deudoras:

Considerando que la ley 4.a, título 11, Partida 5.a, 
que anula las promesas de los menores de edad, 
se limita al caso en que las hacen sin otorgam iento 
de su guardador , y en el convenio de í.° de Agos- 
to de 1834 intervino el curador del actual Duque:

Considerando que aun en la hipótesis de que 
fuesen aplicables á un convenio celebrado a conse
cuencia de un Real decreto y aprobado por S. M. 
prévio inform e del Consejo Real de España é lu 
dias las leyes 2.a y  5.a, título 19 de la Partida 6.a, 
no seria hoy ni en este ju ic io  donde debieran in 
vocarse:

Considerando que la sentencia de la Sala se
gunda de la Real Audiencia de esta corte no ha 
in fringido las leyes ni las doctrinas citadas por el 
Duque de Berw ick y A lb a :

Considerando, por ú ltim o, que la reclamación 
hecha en el acto de la vista por el defensor de R u i- 
d ia z , pretendiendo adherirse al recurso entablado 
por el Duque de Berw ik y Alba, es im procedente, 
por constituir dicha reclamación otro verdadero re
curso de casa ción , que como tal debió enta
blarse ante el Ti ibunal competente y con arreglo 
á las fórmulas y trám ites prescritos en la ley de 
E n ju iciam iento;

Fallam os, que debemos declarar y declaram os 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por el Duque de Berw ick y  Alba, á quien condena
mos en las costas.

Y  por esl a nuestra sentencia , de la cual se pa
sarán las oj ortunas copias para su publicación en 
la Gaceta de esta corte y su inserción en la Colec
ción legisla/iva , así lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos.— El Marques de G erona.=Sebastian  Gon
zález Nan l i n . =  Miguel de Nágera Meneos. = J o r g e  
G isbert.=-M iguel O sca.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Antero de Echarri.

P u blicacion .= L eida  y publicada fué esta sen
tencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. José de Castro y 
O rozco, Marques de G erona, Presidente de la Sala 
prim eia del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose ( elebrando audiencia pública en la misma el 
día d.) h o y , de que certifico como Secretario de 
S. M. y de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 2 de Junio de 18 58 .= José  Caíatraveño.
Es copia de su original, de que certifico. Ma

drid  5 de Junio de 4 8 5 8 .= José  Caíatraveño

En la villa y corte de M adrid, á 5 de Junio de 
1858, en los autos prom ovidos por Doña María de 
1 1 Concepción Rojano contra Doña Francisca Monte
ro , v iuda , vecinas la prim era de Tenancingo, ter
ritorio de la República de M éjico, y  la segunda de 
la ciudad de Búrgos, sobre afianzamiento ó secues
tro de los frutos y rentas de las vinculaciones fun
dadas por D. Juan y D. Pedro Fernandez, Doña 
Francisca Medina y D. Antonio Sánchez ; autos que 
son un incidente del pleito principal sobre perte
nencia de los bienes que formaron dichos vínculos 
y penden ante Nos por recurso de casación que in 
terpuso la Montero contra la sentencia de la Sala 
primera de la Audiencia de Búrgos , revocatoria de 
la del in ferior.

Resultando que en pleito seguido entre Doña 
María Nicolasa Montero, vecina de M éjico, y la re
currente Doña Francisca Montero, sobre los mismos 
vínculos que hoy se litigan recayó sentencia ejecu
toria pronunciada por la Audiencia de Valladolid 
en 10 de Junio de 1836 , declarando que tocaban y 
pertenecían á la Doña María Nicolasa Montero:

Resultando que sabido el fallecimiento de la re
ferida Doña María N icolasa, la Doña Francisca Mon
tero presentó demanda en ^1 Juzgado de Búrgos 
para que se declarase pertenecería los bienes cor
respondientes á las respectivas v inculaciones, y se
guidos los autos con los estrados del Tribunal, p ro 
nunció sentencia definitiva el Juez de prim era ins
tancia en 5 de Enero de 1855 , por la que declaró 
que los tales bienes que habia poseído últimamente 
Doña María Nicolasa Montero pertenecían á la Do
ña Francisca con los frutos y rentas desde que ha
bían sido secuestrados, dejando á salvo cualquier 
derecho de los descendientes legítimos que hubiesen 
podido quedar de dicha última poseedora , ó de otros 
terceros interesados:

Resultando que Doña María Concepción Rojano, 
en concepto de hija legítima de la referida última 
poseedora Doña María Nicolasa M ontero, puso de
manda en 11 de A bril de 1856 en el mismo Juzga
do de Búrgos, pidiendo en lo principal la propiedad 
de la mitad y el usufructo de la otra mitad de los 
bienes que fueron vinculados por D. Juan Fernandez, 
y por medio de otrosí, para que no fuese ilusorio el 
resultado del litigio, que la Doña Francisca Montero 
afianzase ó se secuestrasen los bienes demandados, 
fundándose en que esta no poseía otros ni tenia más 
garantía para responder de los frutos y rentas y 
de los deterioros y  desfalcos que pudieran sufrir los 
mismos hasta la terminación del pleito :

Resultando que, formado ramo separado sobre 
este in cid en te , y conferido traslado á la Montero, 
solicitó se desestimara la pretensión de la Rojano 
con las costas, exponiendo que poseía los bienes en 
cuestión en virtud de sentencia, por lo que se d e 
claró corresponderle, habiéndosele dado, consiguien
temente á ella, posesión judicia l de los m ism os, en 
la cual no podía ser inquietada miéntras que no 
fuese vencida en ju icio:

Resultando que seguidos los autos por todos sus 
trám ites, el Juez de prim era instancia dictó su fa
llo en 6 de Julio de 1857, declarando no haber lu 
gar á ex igir la fianza , ni al secuestro que la Doña 
María Concepción solicitaba :

Resultando que habiendo apelado esta y rem iti
dos los autos á la A udiencia , se entregaron á las 
partes para instrucción , pronunciando la Sala p r i
mera de la misma en 3 de Octubre último senten
cia, por la cual mandó que Doña Francisca Montero, 
en el térm ino de 30 d ias, diera fianza lega , llana y 
abonada de responder de los frutos y rentas que 
produjesen los bienes sobre que versaba el pleito 
principal, y  que pasado dicho plazo sin verificarlo, 
se procediese al secuestro de los indicados frutos y 
rentas conform e á derecho :

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
la Doña Francisca Montero el presente recurso de 
casación, fundándolo en haberse infringido la d o c 
trina legal de que el poseedor de buena fe hace su

yos los frutos,-que estos por la ley debían serv ir 
para los alimentos de la recurrente, y se la priva-* 
ba de ellos, y por último, que era contraria al tex
to y espíritu de la ley 1.a, título 9.°, Partida 3.a, en 
que se establecen las razones por las cuales deben 
ser puestas las cosas litigiosas en fieldad :

Visto ; siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:
Considerando que la sentencia contra la cual se 

ha interpuesto el recurso no im pide á la poseedora 
Doña Francisca Montero el ejercicio de cualquier 
derecho que pueda asistirla en reclamación de ali
mentos , proveyendo tan solo á la seguridad de los 
frutos y rentas de los bienes en cuestión para que 
sean entregados en su dia á quien corresponda:

Considerando que la cuestión de propiedad de 
los mismos frutos y rentas es una de las que se 
controvierten en el pleito principal que se está 
siguiendo, y que, en su consecuencia , no causa 
perjuicio irreparable la sentencia de que se trata, 
ni tiene el carácter de definitiva, ni pone término 
al ju icio  en el sentido que determinan los artículos 
1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciam iento civil para 
el efecto de darse contra ella el recurso de casa
ción ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber habido lugar á la admisión del expresado re
curso de casación interpuesto por Doña Francisca 
Montero.

Imponemos á los Escribanos actuarios del Juz
gado de prim era instancia de Búrgos, D. Cayetano 
García Santos y D. Rafael Estéban A rran z, y al de 
Cámara habilitado de aquella Real Audiencia, Don 
Mariano Bravo, la multa de 200 rs. á cada uno, por 
advertirse que en algunas notificaciones y  citacio
nes dejó de expresarse ya si se leyó lo que se hacia 
saber v dió copia de ello, y ya si la lectura fué ín
tegra y la copia lite ra l, faltando en una de las de 
prim era instancia la firma de uno de los dos Pro
curadores com prendidos en ella. Mandamos que se 
advierta al Juez de primera instancia de la misma 
ciudad de Búrgos, D. Antonio Tuñon, que en lo su
cesivo cuide de que las notificaciones se practiquen 
con arreglo á lo prescrito en las disposiciones de la 
materia, y al Relator de aquella Real Audiencia, Don 
Mateo Guerra, que en los apuntamientos que forme 
note los defectos de sustanciacion com etidos así en 
los Juzgados inferiores, como en dicho Tribunal su
perior. Y  lo acordado.

Así por la presente sentencia, de la que se pa
sarán las correspondientes copias certificadas para 
su publicación  en la Gaceta de esta corte y su in 
serción en la Colección legislativa, lo#pronunciam o?, 
m andamos y firmamos. =  El Marques de Gerona. =  
Sebastian González Nandin = J o r g e  G isbert,=M iguel 
O sca.=M anuel Ortiz de Z ú ñ iga .= A n tero  d eE ch ar- 
r i.= F ern a n d o  Calderón y Callantes.

Leída y  publicada fué la precedente sen
tencia por el Excm o. é llm o . Sr. D. Miguel Osea, Mi
nistro de la Sala prim era del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia públi
ca en la m ism a, de que certifico com o Secretario 
de S. M. y  de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Junio de 1858 . = J osó Calatrabeño.
Es copia del original, de que certifico. Madrid 7 

de Junio de 1858 .= José  Calatrabeño.

En la villa y corte de M adrid, á 7 de Junio de 
1858, en los autos que por recurso de casación ante 
Nos penden, entre partes, de la una D. José Ignacio 
de los Santos, y de la otra D. Francisco V ila , sobre 
propiedad de ciertos terrenos en la hacienda del Ca- 
labazal:

Resultando que en 7 de Marzo de 1843 D. Fran
cisco Vila acudió á la Alcaldía ordinaria de V i- 
Haclara querellándose de que , estando en posesión 
pacífica de 24 caballerías ménos unos cordeles de 
tierra que «le la hacienda Calabazal com pró en 2 de 
Mayo de 1836 á D. Mateo Francisco Suri , ya aco
tadas conform e á la. medida tirada por el Agrim en
sor público D. Juan de Dios Gattorno en Junio de 
1834, se habia introducido en ellas D. José Igna
cio de los Santos á hacer chapeas y tumbas, yen 
do con su gente y esclavos desde su finca , situada 
en sitio grande distante algunas leguas del Calaba
zal, y prom oviendo por lo tanto el correspondiente 
interdicto para que se le restituyese en la posesión:

Resultando que admitida la querella é inform a
ción ofrecida , se proveyó en su vista , con fecha 3 
de A bril de 1843, auto librando el oportuno man
damiento restitutorio, con el cual fué requerido Don 
José Ignacio de los Santos, qu ien , sin perju icio  de 
su derecho, se prestó á que se diera, com o en efec
to se dió, á Vila, en 8 de propio mes, la posesión de 
los terrenos que Santos ocupaba dentro de los aco
tamientos designados por la mensura del citado 
A g rim en sor :

Resultando que en 16 de Mayo de 1845 D. José 
Ignacio de los Santos, prévia entrega de las d iligen 
cias que solicitó para deducir sus acciones en ju i 
cio petitorio , propuso su dem anda, pretendiendo 
se condenase á D. Francisco Vila á que le devol
viera los terrenos que poseía, declarando que cor
respondían exclusivam ente á Santos como mejor po
seedor, con las costas, daños y perju icios, puesto 
que hacia cerca de 14 años que habia desmontado 
los terrenos de la disputa en la hacienda Calabazal, 
cultivándolos y circunvalándolos com o suyos á cien
cia y paciencia de todos, en uso de la facultad que 
le daba su derecho com o antiguo porcionero en gran 
cantidad de la expresada hacienda :

Resultando que conferido traslado de esta de
manda á D. Francisco Vila, la contestó negando sus 
fundamentos y  pidiendo que se le absolviese de ella, 
con im posición á Santos de las costas, daños y  per
ju icios; alegando en su apoyo que no sabia por qué 
principios reclam aba Santos un núm ero indeterm i
nado de caballerías de tierra en virtud de los 2 00 
pesos que espresaba su escritura, cuando se igno
raba lo que pudiera corresponderle en el d iv i
dendo de la hacienda; y que estando esta en dem o
lición, debia esperar sus resultas, no solo para sa
ber la parte que le tocase, sino para descubrir cual 
fuese el com unero é intruso que hubiese tomado 
dem ás, á fin d eq u e  pudiera adjudicarse aquel ter
reno y dem andar su restitu ción :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y 
practicadas por las partes las que tuvieron por con
venientes, tanto instrumentales com o de testigos, 
prévia también vista ocular y prueba de tachas, se 
dictó sentencia en 23 de Mayo de 1856, por la cual 
fué absuelto D. Francisoo Vila de la demanda pro
puesta por D. José Ignacio de los Santos, reservan
do á este los derechos que le asistieren en el ju ic io  
dem olitorio :

Resultando que en 25 del propio mes la parte de 
Santos presentó escrito acompañando testimonio de 
una protesta contra el Alcalde que conocía de los 
autos para que se inhiviese y abstuviera de fallar

definitivamente, atendida su íntima amistad con Don 
Manuel y D. Mateo Francisco S u r i, y solicitando en 
su virtud que se diera po" recusado inhibitoria- 
miente :

Resultando que desestimada esta pretcnsión con 
las costas en auto de 26 del mismo m es, por cuanto 
la protesta se habia hecho y presentado después de 
dictado el fallo y puesto el expediente en Escriba
nía , el D. José Ignacio de les Santos, sin apartar
se de dichas protesta y recusación, interpuso ape
lación, así de la sentencia definitiva, com o del auto 
de 26 da M ayo:

Resultando que remitidos los autos á la A udien
cia y  mejorada por Santos la apelación con la soli
citud única de que se revocase el definitivo de 23 
de Mayo, y se declarase que D. Francisco Vila de
bia restituirle la posesión y propiedad de los terre
nos que le habia usurpado en v irtud de un falso 
sumario de despojo, con los daños y perjuicios, cos
tos y costas de ambas instancias, se pronunció sen
tencia por la Sala tercera de la Audiencia Pretorial 
en 24 de Noviembre de 1856, confirm ando la sen
tencia apelada:

Resultando que el mismo Santos interpuso con 
tra esta sentencia recurso de casación con arreglo á 
los artículos 194 y siguientes de la Real Cédula de 
30 de Enero de 1855, alegando en su apoyo que no 
se habían observado las leyes 32 y 40^ título 16, 
Partida 3.a ; 13, título 8.°, libro 2.a del Fuero Real, 
y 2.a, til. 16, libro 11 de la Novísima Recopilación, y 
que se habia aceptado la sentencia apelada, pu bli
cada por el Juzgado, después de establecida formal 
protesta y  recusación inhibitoria contra el A lcalde 
m ayor de Villaclara, en lo que no se habían obser
vado las disposiciones 'de las leyes, las de los Rea
les acuerdos y las doctrinas legales generalmente 
recibidas:

Vistos:
Considerando que D. José Ignacio de los Santos, 

si bien al mismo tiempo que de la sentencia inter
puso apelación del auto de 26 de Mayo, en que le 
fué denegada la recusación, no la mejoró en el T ri
bunal de alzada, ni hizo pretensión alguna sobre el 
particular , razón por la que la Audiencia tenia que 
lim itar su fallo á la confirmación ó revocación de 
la sentencia apelada según las solicitudes de las 
partes, y no pudo infringir ley alguna aceptando 
dicha sentencia, á pesar de las protestas y de la re
cusación , aunque estuviese justificado, que no lo 
estaba , que Labia sido propuesta en tiem po:

Considerando que reducida la cuestión á ju sti
ficar cual de las dos partes fué el prim er acotante 
de los terrenos de la disputa , dándose sobre ello 
por cada una las pruebas convenientes, la Audien
cia pudo apreciarlas del modo que lo hizo en la sen^ 
tencia , teniendo presentes Jas mismas leyes que se 
dicen infringidas, y en particular las 32 y 40, títu
lo 16 de la Partida 3.a, que tratan, la prim era 
de cuántos testigos son necesarios para probar en
cada pleito, y la segunda de la fuerza que tienen 
los testigos cuando por una y otra parte se presen
tan , disponiendo á su fin a l, que si las declaracio
nes y fama de unos y otros fueren ig u a les , debe 
el Juez dar por libre al dem andado:

Considerando, por últim o, que ademas de no ha
berse infringido por la Audiencia de la Habana las 
leyes que se citan, no procedía el recurso de casa
ción conform e á lo dispuesto en el caso quinto del 
art. 198 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855 
y á la jurisprudencia  ya establecida en este Su
prem o T r ib u n a l, versan do, como ha versado , la 
cuestión sobre hechos;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
D. José Ignacio de los San tos, á quien condenam os 
en las costas del mismo y á la pérdida de los 1.000 
pesos de que tiene otorgada escritura hipotecaria, 
los que se distribuyan con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publica
rá en la Gaceta del G obierno, pasándose al efecto la 
correspondiente copia certificada, lo pronunciam os, 
mandamos y  firm am os.=R am on López V a zq u e z .=  
Joaquín José C asaus.=José Gamarra y C am brone- 
ro.=M anuel García de la Cotera.=M iguel de Nájera 
Mencos.*=Vicente V a lor .= G ab rie l Ceruelo de V e -  
lasco.

P ublicacion .= L eida  y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Ministro del Suprem o Tribunal de Justicia y Presi
dente de su Sala de Indias, de que certifico yo el 
Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

M adrid 7 de Junio de 1858. =  Pedro Sánchez de 
Ocaña.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la suprimida Comisión central de Indemni
zaciones de daños causados en la pasada guerra civil y 
por la Junta de la Deuda que , con arreglo á la ley de 15 
de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguien
te y Real órden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado 
abonar por la misma y han sido incluidos en certificación 
de liquidación del mes de Marzo último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. —
Rs. cénts.

LERIDA.

Solsona.

D. José Anglada..................................................... 24.154

EXPEDIENTES LIQUIDADOS POR LA JUNTA DE LA
DEUDA PUBLICA.

LOGROÑO,

Al faro.
D. Pedro Ladrón.................................................... 6.950
D. Manuel A lvarez........................... .................... 9.950
D. Juan de la Cruz O rob io ................................ 37.750
D. Manuel de Carra.............................................. 1.800
D. Ignacio P erez ............................................ 750

CIUDAD-REAL.

Abenojar.

Doña Isabel Malfeito.............................................. 82.946

Villarrubia de los Ojos.
D. Pedro Redondo Verdugo.................. 71.125

Brazatorta.

D. Félix Sánchez Molina................................ 12.170
D. Felipe Toledano.......................  .................... 7.150
D. Nicasio Toledano............................................ 6.233
D. Francisco Toledano......................................... 20.692
Doña María Portillo............................................. 33.934
D. Eugenio Sánchez Molina.............................. 18.145
D. Crispulo Sánchez Molina......................... 84.073

Alcázar de San Juan.

Doña Evarista Tapia............................................ 13.500
Almadén.

D Faustino Bañuelas............................................ 59.507
D. Felipe Tirado............................................. .. 16.247

Villar del Pozo.

D. Francisco M olino....................................... 41.432

Cozar.

D. Juan Fernandez Yañez, ♦ .......................
Daimiel.

D. Joaquín María Sedaño...................................

D. Juan Sedaño............... ......................................
Miguelturra.

D. Santiago A réva lo.............................................
D. José R ivero........................................................

Fiso del Marques.

D. Cristóbal Parrilla..............................................
Piedrabuena.

D. Marcos Yelasco................................................
Aldea del Rey.

D. Máximo Acebedo y M uñoz...........................
Granátula.

D. Eusebio Cañizares................... ......................
Picón.

D. Manuel Y ében es..............................................

CUENCA.
Mokorte.

D. Juan Pablo Y añ ez ..........................................
Las Mesas.

D. Juan Nepomuceno A ngulo...........................

ZARAGOZA.
Belchite.

D. Nicolás Nogueras..............................................

LERIDA.
Sanahuja.

D. Ignacio Couvelies......................... ....................

VIZCAYA.
Anteiglesia de Baracaldo.

D. Paulino de Echevarri.....................................

TERUEL.
Monteagudo.

El Ayuntamiento...................................................
Doña Asunción Santa Cruz, viuda de D. Pe

dro Tarní......................... ...................................
Doña Carmen Bonet......... .............................
D. Manuel Bonet....................................................
D. Benito G uillen..................................................
D. Domingo Vicente.............................................
D. José Ramón Lamata.........................................
D. Estéban Rey.....................................................
Doña Rosa Martin, viuda d^ Pelegrin R ita ..
D. Felipe Bellido........... ........................................
D. José Guillen y García.................................... •
D. Miguel Juan Izquierdo..................................
D. Pedio V e llid o ...............................  ................
D. Roque G óm ez ...................................................
D. Pedro Fuertes...................................................
D. Cosme Izquierdo..............................................
D. Manuel G uillen ...........................................
D. Mariano Martin................................. ..
D. José Bellido........................................................
D. Gabriel Izquierdo...........................................
D. Simón Guillen..................... .........................
D. Manuel izquierdo.............................................
D. Rafael Izquierdo............................. .................
D. Pedro Lamata...........  . ..................................
D. Francisco Zafón ...............................................
D. Jaime Sanz........................................................
D. Teodoro Frasnedo.......................................
D. Francisco Fusler (ó Fuertes).......................
D. Gaspar Mor........................................................
D. Juan Marco..............................................
D. José M arco...................................................

D. Mariano Fuster........................ ........................
D. León Izquierdo............................. ................
D. Cristóbal García...............................................
D. Pelegrin Guillen...............................................
D. José Guillen y Guillen...........................
D. Joaquín Guillen y Zafón.............................
D. Agustin V icente..........................
D. Antonio Nadal............................................

- D. Joaquín B ellido................................................
D. Tomas Bus........................................

13.044

19.680
6.800

13.480

11.257,50
22.231

13.944

30.990

3.750

10.548

8.210

4.100

38.754

2.000

46.478

28.235,30

4.010

16.920
33.122
27,562
7.868
1.575

288
2.597

855
1.653
7.386

12.124
3.240 

4.320
7.376
2.620
4.792
1.640
2.400
9.408
6.720
5.040
1.814

960
1.477

480
816
404

1.028
194
98

4.424
370
239
409
277
723
214
470
776

2.143
1.240

Doña María Zafón, viuda de Cárlos Guillen.
D. Roque Guillen............................... ....................
Doña Silvestra Martin, viuda de Miguel Ma

r io ...............................................  .

960
784

672
180D. Martin Valero Izquierdo................................

D. Atanasio Fuster......................................... 4.388
D. Juan Guillen............................................. 384
D. Vicente V icente....................................... 4.270
Doña Micaela Fuertes, viuda de Isidoro Ma

r io .................................................................... 1.920
D. Pascual Dolz...................................... . 952
Doña Ramona G uillen.................................. 899
Doña Rosa Asensio, viuda de José S o d o s .. . 251
D. Pedro Jordán............................................ 474
Doña Blasa Conejos, viuda de Zacarías Gil.. 158
Doña Francisca R am o, viuda de Antonio

Mario............................................................... 246

Villarroya de los Pinares

El Ayuntamiento por las campanas de la
Iglesia.................... ................................. 18.080

T o t a l  rs. v a ......................... 1.023.099,80

Madrid 31 de Mayo de 1858 .=  El Secretario, Angel 
F. H eredia.=V .° B .°=  El Director general, Presidente en
com isión , Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 11 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación . pueden tomar los apuntes que les sean 
precisos de la nota que para el indicado objeto se ha
llará también á disposición de ios mismos en la propia 
Teneduría.

Madrid 7 de Junio de 1858.=Zea.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Agos

to próximo para celebrar nueva subasta en la Fábrica 
de tabacos de Santander con el objeto de adquirir el 
carbón que pueda ser necesario por término de un año 
en dicho establecimiento, sirviendo de base al acto del 
remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del dia 19 de Noviembre último.

Madrid 9 de Junio de 1 8 5 8 .=  Quintana.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 

. 1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de Deuda amortizable de primera y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 28, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte 
de la suma asignada en el presupuesto corriente para esta 
obligación.

De la referida suma se in vertirán :
750.000 rs en la adquisición de Deuda amortizahle

de primera clase.
375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
375.000 en la de segunda clase exterior; en el

concepto de que en pago de las adjudica-
1.500.000 ciones que se hagan solo se admitirán

títulos al portador de los emitidos por 
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que haya de 
adjudicarse, y  lo consignará, con lo demas que con ven 
ga , en pliego cerrado y se llado , que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que co n v e n g a .

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, v en ella se abrirá y  leerá ante todo 
el pliego en que hubiese consignado el p recio , y  en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. 0

Se desecharán desde luego las que sean superiores ai 
lipo señalado, y  se admitirán en el acto las in feriores por 
el orden sigu iente:

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios., se dará la preferencia a las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida basta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más p rop osi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á v o 
luntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando sq presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad del remate.

Art. 78. »S id e  la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso para los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto ele 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta, deben constituir previamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del i por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado (que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Julio próxim o; debiendo advertirse que el pago 
de dichos valores tendrá efecto el 7, en razón á ser nece
sario emplear este tiempo intermedio en las operaciones 
de reconocim iento, cancelación y  demas que deben pre
ceder á la expedición d é los  oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquellas, se reducirá en la proporción  
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terior , podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres y  P aris , ó Consulado de 
S. M. Católica en Amsterdam , cuyas dependencias cui
darán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. certifi
carán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real orden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los docum entos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam, á fin de que lo pongan inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y  recibirá en cam 
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  8o del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pa
sarán á la Junta, el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Am s
terdam , nota expresiva del im porte’ clase y num era
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después, con 
toda brevedad , los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones de precios solo se harán por unidades y  por cen
tavos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de 
centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Mayo se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, num eración , por órden cor 
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas qu e , con  arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se deberá estampar la numera
ción de los mismos, por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en e l 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se con fu nd an , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha - 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así interior com o exterior.

Madrid 1.° de Junio de 1858.=E l Secretario, Ángel F. 
de H eredia.=Y .° B.°=E1 Director gen era l, Presidente en 
comisión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á entregar el dia % 

de Julio próxim o en la D irección general de la Deuda
del Estado la cantidad de.................... rs. vn . nominales de
Deuda........................ . .  en ios títulos que á continuación
se expresan, al cam bio d e  y  centavos por
100, con  sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid......... de Junio de 4858.

Consiguiente á lo d isp u e s to  en la ley de 31 de Junio 
de 1851 , tendrá efecto el día 30 del a ctu a l, á las doce de 
la m añana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la D e u d a  d e l Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
ios referidos efectos es la de un millón de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta , la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y  sellado, que guardará el Presidente, bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los lic i
tadores, en pliegos cerrad os, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100



en Metalicé, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten, el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudica
ción no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
día 3 y 5 de Julio próximo; debiendo advertir que el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 9 y 10, en ra
zón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en 
las operaciones de reconocimiento, cancelación y demas 
que deben preceder á la expedición de los oportunos li
bramientos.

Y en el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en me
tálico del valor de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde proporción con dicho depósito. Estos de
pósitos se admitirán en la expresada portería hasta las 
once del día en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados, celebrará la Junta 
sesión pública , er la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
lasque se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las*demas de menor á mayor, según 
el precio de cada u na, comenzará la admisión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex 
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re 
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del remate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para ios intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en e f  primer caso ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una ú otra á la subasta si
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación , las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan , solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio del año de 1857, se advierte al público:

1 .° Que en todas Jas proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de proposiciones que se admitan , y en 
las cuales se estampará la numeración délos mismos- por
órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 1.® de Junio de 1858. = E l Secretario, Angel F. 
de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente en 
comisión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública el dia 3 y 5 de Julio
próximo la suma de rs. vn.................................en títulos
de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación , al cambio de...........................y ......................
centavos por 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid.,

En conformidad á lo que se previene en la disposi
ción 2.a, sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril de 1856, se celebrará el 26 del actual, á las 
doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del mate
rial respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 166.667 r s ., distribuidos en 
la forma siguiente:

55.555,33 parala Deuda preferente... ) ^  , . .
I 11. 111,67 para la no preferente |Socen ó no ln,e-
r " res; en el concepto de que en pago de
466.667 las adjudicaciones que se hagan solo se

—  admitirán billetes ó pagarés del Tesoro,
y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos 
convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á mayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de pre
cios, se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admitidas las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por la cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cer
rados, que entregarán en la Secretaría de la Junta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel, del valor nomi
nal de las proposiciones que presenten , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de entregarles el precio de la adjudicación; pero el inte
resado que después de hecha ésta á su favor no verifi
que la entrega de los valores ofrecidos el dia 1.° de Julio 
próximo, perderá dicho depósito y también el derecho 
á la adjudicación; debiendo advertir que el pago de di
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 6 del mis
mo mes, en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocimiento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1 .° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración, por órden cor
relativo, de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que

tes Gfleittft* ¿U la Déude.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción. r  r

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en la cual se estampará la numeración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se inclu
yan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nombre de uno de ellos 
se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é importe no
minal de los créditos que se ofrecen, el nombre del pro
ponente; en la inteligencia de que serán desechadas des
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que contengan, debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferente de las 
de la no preferente, con ínteres ó sin él.

Madrid 1.° de Junio de I858.=E1 Secretario Angel F 
de Heredia.=V.® B.°=El Director general, Presidente en 
comisión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4.® 

de Julio próximo en la Dirección general de la Deuda
publica la caníiuad de................................. reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase de cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio de  y
centavos por 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de Real órden de 26 de Mayo último , ten
drá efecto en el despacho de la Superintendencia de esta 
casa el dia 30 del actual, á la una en punto de su tarde, 
la subasta de 240 fanegas de cebada que se necesitan para 
la manutención de las muías existentes en la misma casa, 
observándose las formalidades prevenidas en Reales ór
denes vigentes y sujetándose en un todo al pliego de con
diciones que desde este dia se halla de manifiesto en la 
Contaduría de este establecimiento. .

Madrid 5 de Junio de 1858.=*Luis de la Escosura.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
R e l a c ió n  de las aprehensiones que se han conseguido por 

la fuerza del Cuerpo en la segunda quincena de Abril 
anterior.

En la Comandancia de Astúrias, una aprehensión 
consistente en tabaco. ’

En la de Barcelona, 6 aprehensiones y 3 caballerías 
consistentes en géneros, loza, 46 piezas de puntilla y 
otros efectos, valoradas en 6.412 rs. 50 cénts.

En la de Badajoz, 4 aprehensiones , 3 reos y 2 caba
llerías , consistentes en sal y pólvora, valoradas en 220 
reales.

En la de Búrgos , 3 aprehensiones, consistentes en ta
baco y sal.

En la de Cáceres, 2 aprehensiones, 4 reos y 5 caba
llerías, consistentes en géneros y 66 cabritos, valoradas 
en 15.291 rs.

En la de Cádiz, 32 aprehensiones, 3 reos y 12 caba
llerías, consistentes en tabaco, sal, géneros, otros efec
tos y dos barquillas, valoradas en 4.315 rs. 25 cénts.

En la de Coruña, una aprehensión y una caballería, 
consistente en varios géneros, valorada en 32 rs.

En la de Gerona, 5 aprehensiones y una caballería, 
consistentes en sa l, loza, ropas y géneros, valoradas en 
4.282 rs. 31 cénts.

En la de Guipúzcoa , 6 aprehensiones, consistentes en 
tejidos de seda, lana y algodón, valoradas en 13.427 rs.

En la de Huelva, 3 aprehensiones, consistentes en 
146 cabezas de ganado cabrío, gallinas, quesos y una 
barquilla , valoradas en 4.432 rs.

En la de Huesca, una aprehensión , consistente en gé
neros de contrabando, valorada en 42.959 rs.

En la de Lérida, 2 aprehensiones, consistentes en ta
baco y géneros, valoradas en 2.248 rs.

En la de Logroño, 6 aprehensiones, 2 reos y 2 caba
llerías, consistentes en tabaco y sal.

En la de Málaga, 4 aprehensiones, consistentes en gé
neros y otros efectos, valoradas en 2.637 rs. 55 cénts.

En la de Mallorca, 3 aprehensiones y 3 caballerías, 
consistentes en tabaco.

En la de Navarra, 5 aprehensiones y un reo , consis
tentes en géneros ilícitos, valoradas en 11.494 rs. 50 cén
timos.

En la de Orense, 24 aprehensiones, 13 reos y 9 ca
ballerías, consistentes en sal, géneros, ganado cabrío y 
vacuno , valoradas en 14.063 rs.

En la de Pontevedra, 11 aprehensiones y 10 reos, 
consistentes en sai, varios géneros y dos barcos ladrones.’

En la de Salamanca, 3 aprehensiones y 2 reos, con
sistentes en géneros ilícitos, valoradas en 1.489 rs. 37 
céntimos.

En la de Santander, 9 aprehensiones y 8 reos, con
sistentes en tabaco, géneros y otros efectos, valoradas en 
560 rs. 50 cénts.

En la de Sevilla, 3 aprehensiones y 3 reos, consisten
tes en tabaco.

En la de Zamora, 7 aprehensiones, 3 reos y 5 caba
llerías , consistentes en géneros, sa l, ganado cabrío y 
otros efectos, valoradas en 4 0.674 rs. 70 cénts.

Total: 4 41 aprehensiones, 58 reos y 43 caballerías, . 
valoradas en 104.299 rs. 28 cénts.

Madrid 4 de Junio de 1858.«=Ramon de la Rocha.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

En el mes de Mayo próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.171.080 rs. á 3.613 personas; entre estas figuran 
1.842 por cantidades desde 40 á 100 rs. En el mismo se 
han desempeñado 3.610 partidas, y se ha reintegrado su 
tesorería de 4.116 500 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y 31 del mismo, por exceso del precio de sus tasas, en 
7.445 rs, , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Mayo del año próximo 
pasado de 4857, se venderán en pública subasta en los 
dias 28 y 30 de este mes; los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó reno
varse hasta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 9 de Junio de 1858.=El Contador.

BANCO DE SEVILLA.
ESTADO d e  SU SITUACION EL DÍA 31 DE MAYO DE 1858.

ACTIVO.
Metálico en caja........................................... 15.847.871,62
Billetes en caja............................................. 397.000
Letras y pagarés en cartera á realizar... 22.746.389,36
Préstamos sobre metales preciosos. 2.880
Idem sobre efectos públicos................... .. 477.640
Idem sobre otras materias según espe

cificación separada.................................. 50.000
Efectos protestados de cobro probable,.. „ #
Idem de cobro dudoso................................
Propiedades del Banco, moviliario y

otros........................................................... 188.184,44
Créditos por corresponsales...................... 4.107.423,74
Idem dudosos...............................................
Gastos generales.......................................... 137.678,44

T o t a l  activo rs. vn___ 43.955.067,60

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones emiti

das ............................... ............................... 6 .000.000
Importe de los billetes emitidos............... 18.000.000
Depósitos........................................................ 392.136,37
Cuentas corrientes,........... ....................... 13.428.016,55
Efectos á pagar........... 200*760,07
D iv i d e n d o s  4 pagar.

Débitos varios: ganancias y pérdidas.. .  5 90 .798 ,44
Corresponsales &c........ ..............................  5 .3 1 3 .35 6  47
Fondo de reserva.......................................  30.000*

T o ta l  pasivo rs. v n ___ 43 .9 55 .0 6 7 ,6 0

RESÚMAN.

Total activo.. .  Rs. v n . . . 4 3 .9 55 .0 6 7 ,6 0  
Total pasivo......................  4 3 .9 55 .0 6 7 ,6 0

Igual r s . v n ..  » »

N o ta s . 4.a Rs. vn. 18.000.000 capital nominal.
2.a Idem 6 .0 0 0 .0 0 0  idem de las acciones 

emitidas.
V.° B.°=*El Comisario régio, Javier Cavestany. =3 

Subdirector, Manuel María Munilla.=Tenedor de libros, 
C. Martínez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE JUNIO 

DE 4858.

HORAS.
Barómetro 

reducido i  0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura »n 
grades 

Reauuur

Tempera- 
Jtura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t ... 
6 t... 
9 n . .

707.38 
707.73 
707.26 
706 46 
706.09 
706.51

12°,7 
47°,3 
20®,1 
22°, 9 
21®,5 
16°,4

15°,9 
21°,6 
25°,4 
28°,6 
27°,4 
20a,5

E. S. E .. 
E. S. E.. 
Oeste... 
Oeste.. .  
S u r . . . .  
Sur . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Celajes.
Nubes.
Celajes.

Temperatura má
xima del d ia ... 

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia ....

24®,1 

32°,0 

8®,6

30°,1 

40°,0 

40°,0

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas. .

14,0 milímetros.
»

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Afrioa 
el 3 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en

g r a d o s
Dirección

del ESTADO
y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

Dunkerque........... 7 6 2 ,6 . 2 0 ,6 .. s . o . . . Nubes.
Paris....................... 7 6 1 ,6 . 2 3 ,5 .. S. 0 . .  . Despejado.
Bayona................... 7 6 1 ,6 . 2 0 ,5 .. E.S.O. Nubes.
Lyon....................... 7 5 6 ,7 . 2 0 ,7 .. S. S.E. Despejado.
Madrid................... 7 6 1 ,9 . 2 3 ,3 .. E......... Nubes.
Roma..................... 7 6 8 ,7 . 1 8 ,3 .. E........ Despejado.
Turin..................... 7 6 6 ,9 . 2 5 ,5 .. S......... Sereno.
Ginebra.................
Bruselas................. 7 6 3 ,9 . 2 3 ,4 .. s. s!o. Nubes.
Viena.....................
Lisboa................... 765* 8 . 2 9 ,8 .. O.N.O. Nubes.
San Petersburgo.. 7 5 2 ,2 . 14 ,3 .. N. O .. Idem.
Argel................. 7 6 6 ,2 . 2 4 ,8 .. N. N.O. Despejado.
Constantinopla. . . 7 6 3 ,2 . 1 3 ,2 .. N........

Rafael l

Nubes.

¿osea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

2.020 fanegas de trigo.
2.661 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.
8.411 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 33.881 libras de peso.
345 carneros, que hacen 8.871 libras de peso.
236 corderos, que hacen 7.309 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 15 cuartos libra.
Idem de ternera r de 66 á 86 rs. arroba, y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 416 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 J4 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 46 rs. fanega.

Trigo vendido.
120 fanegas á 73 rs. 33 fanegas á 74 rs.
150................... 73 70 ................... . 73
47................... 74 2 1 . . .  ............. . 70

136 para Con 36................... . 75
suegra. . . 70 32................... . 71

59................... 70 28............. . 76
37................... 72 10 0 ............. 78
70................... 70 50................... . 68
30................... 73 60................... . 78
57................... 70 28............. 75
30................... 80 2 2 ................... 78
58................... 75 50................... . 69
37................... 71 450................... .. 68
6 8 ................... 81 3 4 . . . ............ • 67 %
35................... 72 55................... . 74
35................... 69 38................... 71

426 para Aran- 37................... . 71
juez........ 70 2 1 ................... . 71

1 2 0 ................... 68 50................... . 78
126................... 76 6 6 ................... - 7i y2
70................... 68 57................... . 69
40................... 78 150................... . 78
40................... 74 50................... . 80
56................... 78 10 0 . ......... 80

140 para Vicál- 30................... . 79
varo. . . . 72 30................... . 63 %

38................... 73 54 34................... . 74
80................... 72 50................... . 78
38................... 72 2 9 . . ........... 70

42................... . 6 9 #

Total.., 3.996
Quedan por vender sobre 1.500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Junio de 1858.« E l  Alcalde-Corregidor

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 9 de Junio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 40-35c.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 28-15 d.; 

á plazo, 28-10 á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 46- 

80 d.
Idem de segunda id ., id ., 10-80.
Idem del personal., id., 9-60.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril 

de 4 850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 88 p.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 94.
Idem de 1.® de Junio de 1851 de á 2.000 rs ., sin cu - 

pon, id. 89 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s ., no 

publicado, 91-50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 4*000 rs .} 8 por 4 00 

anual, id.» 40M # d»

Idem de) ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id ., 88 d. 
Idem del Banco de España, id., 165 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 47 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p. — Paris á 8 dias 
vista, 5-20 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . v *  p Lugo............ 4/4
Alicante. . . . 4/4 Málaga......... 4/4
Almería. . . . i/ i Murcia........ par.
Avila............ Orense......... 3/4
Badajoz. . . . par. Oviedo.. . . i / í  p ,
Barcelona... 7/8 p.

3/4
Palencia___ par.

Bilbao. . . . . Pamplona... 1/2  p.
Búrgos........ . . 1 / 8 Pontevedra.. 4/2 p.
Cáceres . . 
Cádiz............ par p.

4/8 d. Salamanca.. 
San Sebas

3/4 p.

Caslellon tian............ * « 3/4 d.
Ciudad-Real. Santander.. # , 1/4 d.
Córdoba . . . par p. Santiago___ 1/2
Coruña. 1/2 Segovia. . . . 3/8 p. #
Cuenca . . . „ Sevilla......... 1/8 p.
Gerona . . . . Soria........... 3/8
Granada . . 4/2 Tarragona.. • • 1/4 d.
Guadalajara. 1/2 Teruel..........
Huelva.___ Toledo......... 3/4
Huesca.. . . Valencia . .. 1/4 p .
Jaén............. 3/8 p. Valladolid .. par.
León............. 1/4 d. Vitoria........ 1/2  d.
Lérida......... # # Zamora. . . . 3/8 p.
Logroño___ 1 /8  p. Zaragoza. .. 1/8

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 5 de Junio.—La procesión que salió ayer 
de la parroquia de San Jaime estuvo brillantísima; contá
banse en la misma hasta nueve pendones, seis de ellos de 
n iños, todos los cuales iban acompañados de lucidos cor
tejos. Con las músicas del piquete y deportantes del pálio 
habia 11 ; cinco de ellas de paisanos , dos de las munici
palidades de esta capital y de Gracia y cuatro de los re
gimientos del R ey, Baza, Simancas y Artillería.

A las diez regresaba la procesión á la iglesia , habien
do recorrido la carrera con el mayor órden , á pesar de 
la mucha gente que se agolpaba por todas las calles del 
tránsito. ( Corona.)

CÓRDOBA 5 de Junio.— La procesión de anteayer es
tuvo bastante lucida; el acompañamiento era más nume
roso que otros años; el Ilmo. Sr. Obispo presidia el clero; 
el Sr. Gobernador militar llevaba el pendón, y el civil iba 
al frente del Ayuntamiento. La noche anterior hubo una 
concurrencia numerosísima frente á las Casas Consisto
riales y en las calles inmediatas: las fachadas de muchas 
casas se veian alumbradas. ( Diario.}

SEVILLA 6 de Junio.—Se nos ha asegurado que uno 
de los señores Concejales de este Excmo. Ayuntamiento, 
tiene el laudable pensamiento de presentar uñamocion en 
la primera sesión que se celebre, proponiendo el envío 
á la corte de una comisión compuesta de individuos del 
seno de la misma corporación , y con el objeto de dejar 
resueltas tres importantes cuestiones. La de los terrenos 
de la plaza de Armas, la de la adquisición del de la huer 
ta del Retiro, y la concerniente al déficit de esta Corpo
ración municipal. Aplaudimos tan digno pensamiento, 
mucho más cuando nos consta que el celoso Concejal que 
intenta proponerle, ofrecerá al mismo tiempo costearse 
los gastos del viaje, en el caso de ser nombrado con tal 
objeto.

Como habíamos anunciado, se verificó en la tarde del 
juéves la procesión de la Pastora , por el extenso campo 
de Capuchinos, y hasta el hospital de la Sangre como de 
costumbre; concurriendo á esta ceremonia religiosa un 
sinnúmero de personas que poblaban aquel sitio, y que 
manifestaban la más profunda devoción hácia tan devota 
y celebrada imagen. [Porvenir. )

TARRAGONA 5 de Junio.—Sabemos que con motivo 
de la ausencia temporal del M. I. Sr. Gobernador D. Pedro de 
Navascués, ha sido nombrado pendonista, para la proce
sión del Córpus de la parroquia de San Juan Bautista , el 
Sr. D. Elias Sáez, Secretario del Gobierno de la provin
cia, el cual lo ha aceptado, invitando al propio tiempo á 
los Sres. Alcalde constitucional D. Juan Cabeza, y Coro
nel Comandante de Marina D. Ciríaco Muller para llevar 
las borlas de dicho pendón, que parece también han 
aceptado gustosos.

Deseoso el Sr. Sáez de que se dé al referido acto toda 
la solemnidad que corresponde, tenemos entendido que 
ha invitado al efecto al Excmo. Sr. Gobernador militar 
D. Vicente de Talledo y Sres. Jefes y Oficiales de su depen
dencia, al Excmo. Ayuntamiento, á los empleados de to
dos los ramos y á diferentes personas de la población.

Según los pieparatvos que se observan creemos que 
dicha procesión será lucidísima. Varias serán las músicas 
que á ella asistirán , entre las que se cuentan la del re
gimiento de Córdoba y la de la Municipalidad.

La procesión recorrerá, como es de costumbre, las ca
lles de Apodaca, San Miguel, Rebolledo, plaza de la 
Aduana, calle de Smith, Caslellarnau, Real y plaza de 
Fernando VII, regresando por la de Apodaca.

Por últim o, parece también que presidirá al clero, 
en dicha procesión, el Ilmo. Sr D. Ramón de Erzenarro, 
provisor y Vicario general de esta diócesis.

Hace algunos dias que la Administración de Correos 
de esta capital ha sufrido una notable mejora con el nue
vo buzón de mármol colocado en la calle de Apodaca, 
inutilizando el provisional que existia en el callejón; me
jora que hace algún tiempo anunciamos pensaba llevar á 
cabo el Sr. Administrador, y que nos complacemos en 
ver realizada. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Ber
na 8.—M. Goulou, Ministro inglés en esta, ha anunciado 
oficialmente al Gobierno federal que el suyo le ha rele
vado.

Lóndres 8 .— Inglaterra y Cerdeña obrarán de común 
acuerdo en el asunto del Cagliary. Parece que estas dos Po
tencias y Nápoles se someterán al arbitraje del Gobierno 
ruso.

Se dispone un envió d e '10.000 hombres á la India.
Paris.—Los vastos almacenes del Gran Condé no son 

más que un monton de ruinas. Ninguno de los heridos 
está de peligro.

En la Cámara de los Comunes, el 3 de Junio se 
leyó por tercera vez y fué adoptado el bilí de M. Lo- 
keking, que tiene por objeto derogar las disposi
ciones de la ley electoral; que exigen la circunstan
cia de hallarse en el censo, ó sea la condición de 
propietarios á los candidatos que aspiran á formar 
parte del Parlamento.

Interpeló nuevamente, en la misma sesión, acer
ca de los asuntos de China, Lord John Russell á 
Mr. Disraeli, quien contestó manifestando que Lord 
Elgin conserva los amplios poderes que se le con
firieron ; que ignora el motivo de haber abandona
do éste á Cantón y las condiciones que ha exigido; 
añadiendo que obrará el Representante inglés en 
un todo de acuerdo con los Plenipotenciarios fran
cés, americano y ruso, los cuales han recibido ple
nos poderes de sus respectivos Gobiernos.

El Canciller del Tesoro terminó anunciando que 
el Gobierno habia recomendado á Lord Elgin que 
celebrara la paz tan luego como, quedando á salvo 
el honor de las Potencias beligerantes, se lograsen 
las condiciones favorables al comercio que se ha
bían propuesto obtener.

El Senado de Cerdeña aprobó el 4 la ley relati
va á la prensa y Jurado.

El dia ántes presentó el Gobierno á dicho Cuer
po el proyecto de ley de empréstito de 40 millones 
de francos, votado ya en la Cámará de los Repre
sentantes.

Los proyectos relativos á la fortificación de Ara- 
béres son objeto de acalorados debates en las sec~ 
ejiones de la C á m a ra  de lo i R e p re io n ta p te a  feolgas,

Devaux, Diputado por Brujas, é individuo del par
tido liberal, ha presentado un sistema para la de
fensa de Bélgica, opuesto al que generalmente se 
cree prevalezca. Consiste aquel en demoler las for
talezas de la frontera francesa; concentrar en Am - 
béres todas las fuerzas militares del p a is ; circu n - 

%alar con fortificaciones á Bruselas para mantener 
seguro en esta ciudad el pabellón nacional.

El Diario de Francfort dice que no presenta 
grandes dificultades la terminación del asunto de 
Montenegro, siendo la más grave la de arreglar 
el modo de ejercerse la soberanía. Respecto de lo 
cual , añade, las Potencias se han puesto de acuer
do para aconsejar al Príncipe Daniel que reconozca 
la soberanía de la Puerta en el distrito de Graho- 
wo, que dicha nación le cederá : en cuanto á lo 
demas, los Representantes no concederán el dere
cho de soberanía tan ámplio como el Gobierno oto
mano desea, fijándose problemente la condición de 
que no haya guarnición turca en el territorio mon- 
tene^rino.

Los acontecimientos de Montenegro han tenido 
eco en Bosnia, dice el Ost-Deutsche-Post, fundán
dose en la noticia de un sangriento combate em
peñado el 24 de Mayo entre cristianos y turcos, 
cerca del cordon formado por el el 1.° y 2.° regi
mientos austríacos, entre las aldeas turcas Jeserska 
é Ivaitska. La pelea fué larga y encarnizada, tanto, 
que los austríacos se vieron precisados á tomar las 
armas para hacer respetar su territorio.

El Consejo federal suizo ha concedido el exequá
tur á M. Chappedelaine, Vicecónsul de Francia en 
Basilea.

Blaesch no ha aceptado el cargo de individuo 
del Gobierno de Berna.

AUSTRIA.— Viena 1.° de Junio.—Según varios perió
dicos, Austria se ha decidido , en cuanto á las embocadu
ras del Danubio, por la de Sulina , patrocinada por Ru
sia. En los círculos diplomáticos se creía hasta ahora que 
Austria defendía vivamente el canal de San Jorge. El Con
sejero de Sección Burke ha preferido siempre al último 
en sus comunicaciones. Dícese que cuatro de los comisio
nados están por el canal de San Jorge, y tres por el de 
Salina. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.— Confírmase que el Consejo del Imperio des
plega grande actividad. Se ha formado una comisión de 
su seno que discute actualmente en presencia de varios 
Ministros el proyecto de ley municipal, ocupándose ade
mas en el exámen de los proyectos de estatutos provin
ciales. Estas deliberaciones concluirán pronto, y es de 
esperar que el estado interino del dia desaparezca en bre
ve. (Gaceta de Correos.)

Idem 3 1.—Los habitantes de Grahowo, K uci, Va- 
sovric, Lieskopolje y Donikrai, han sido invitados por 
el Príncipe Daniel para firmar un mensaje en que mani
fiesten deseo de permanecer unidos á Montenegro en to
da eventualidad. El Presidente del Senado Mirko, herma
no del Príncipe, será el portador de dicho mensaje á Pa
ris para entregarle al Conde Waíewski. (Noticiero de Ham- 
burao.)

Idem 1.º de Junio.— La Puerta publicará en breve 
una memoria relativa á su posición en el asunto de Mon
tenegro. (Diario aleman de Francfort.)

Idem 2 . — Hácense grandes esfuerzos actualmente 
por los empleados y partidarios del Príncipe Da
niel para obligar á los habitantes de Grahowo y sus cer
canías á que firmen peticiones colectivas dirigidas á las 
grandes Potencias, rogándoles que concedan y garanticen 
la reunión de este pais á Montenegro. Una de dichas pe
ticiones, según las últimas noticias, está autorizada ya 
por más de 2.000 firmas. Sábese aquí, no obstante, que 
esta demostración pública que bajo cierto aspecto puede 
aparecer legal y pacífica , no se limita al distrito de Gra
howo, se extiende á varias poblaciones de Herzegowina, 
á donde varios emisarios llevan las peticiones sin conoci
miento de las Autoridades turcas.

La agitación se encuentra sofocada por el momento, 
con la presencia de fuerzas respetables turcas que se au
menta de dia en dia, y bien pronto 20.000 hombres se 
reunirán en las comarcas en donde está el foco principal 
de la rebelión.

Tan pronto como se recojan 42 ó 15.000 firmas para 
las referidas peticiones, el Senador Mirko, hermano del 
Príncipe Daniel, las llevará á Paris con objeto de presen
tarlas al Conde Waíewski. Las poblaciones que profesan 
el rito griego confian mucho en este paso, al que Rusia 
parece no ser extraña, y  se cree sea en todo caso viva
mente apoyado por los agentes diplomáticos de esta Po
tencia. (Correspondencia Havas.)

PRU SIA— Postdam 28 de Mayo.—El R ey, después de 
almorzar á las nueve todas las mañanas, recorre de pa
seo la extensión de más de una legua, acompañándole 
un Ayudante de campo de servicio que se releva cada tres 
dias. El Rey, en estos paseos matinales y en los de la tar
de sencillamente vestido, se dirige á los sitios en que se 
disfruta de encantadoras vistas, y con especialidad en 
donde se construyen nuevas obras á las inmediaciones 
de la ciudad. Dirígese con frecuencia á las personas que 
encuentra al paso, y todos le encuentran en buen estado. 
Parece que solamente le cuesta trabajo recordar los nom
bres y fisonomías de las personas. (Gaceta de Viena.)

BERLIN 2  de Junio.—El General Wildenbruch, Emba
jador de Prusia en Constantinopla, permanecerá provi
sionalmente en su puesto, que es probable no abandone 
ínterin se resuelve la cuestión de Montenegro. Las ins
trucciones que ha recibido de nuestro Gobierno para la 
conferencia de Embajadores que ha de celebrarse al efec
to en Constantinopla, hacen creer que en los puntos 
esenciales apoyará el General la política de su colega aus
tríaco. Asegúrase que Prusia aprueba la pretensión de la 
Puerta respecto á su soberanía en el Montenegro. (Gaceta 
de Correos.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.—Santa Margarita, Reina.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés , donde 

sigue la novena de Jesús Sacramentado , predicando por 
la mañana D. Andrés Perez de Perez, y por tarde el se
ñor cura párroco.

A NUNCIOS.

SE ARRIENDAN DOS MOLINOS HARINEROS DE 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Berwick y de Alba, 
llamados Nuevo y  Vallesmiguel, en términos de Valvia- 
dero y  Calabazas, provincia de Segovia.

El arrendamiento tendrá efecto por doble remate, que 
se celebrará el dia 45 del actual, y hora de las doce de su 
mañana, en la contaduría de S. É. en esta corte, palacio 
de Liria, y enlscar en casa de D. Joaquín Maldonado, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones, y se recibirán las proposiciones que se presenten, 
en pliego cerrado; pudiendo hacerse, bien para el arren
damiento de los dos molinos, ó para solo uno de ellos.
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ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C i r c o . — Función para el sábado 12 de 

Junio á las ocho y  media de la noche. — Se pondrá en 
escena la zarzuela de mágia en tres actos, puesta en 
música por un distinguido compositor, titulada La pata 
de cabra, dirigida por D. Mariano Fernandez.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Juan Lanas— Casado y soltero, zar
zuela nueva en un acto.— Acto tercero de Mis dos mujeres.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las nueve de la noche.— 
Una aventura de Tirso, comedia en tres actos.— La Jere
zana , b a ile .— L a  Cigarrera de Cádiz, pieza del género an
daluz.


